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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

Pp O O E R E J E C U T 1 V O 
FEDERAL 

VERSION ABREVIADA DEL PLAN DE ORDENACION DE 
LA ZONA DE CONURBACION DEL CENTRO DEI. PAIS 

fiWEL NORMATIVO 

.. DIAGNOSTICO 

Aspectos Demográficos. 

La dinámica demográfica de la Zona Metropolitana 
de la Ciudad de México muestra el mayor crecimiento 
económico y social entre 1940 y 1970, etapa en que la 
población se cuadruplicó de 1.8 a 8.7 millones. Esto 

wcurrió como consecuencia del abatimiento de la tasa 
r'?le mortalidad, el alto Indice de natalidad y la migra

ción del interior del País hacia esta región y motivó un 
crecimiento social. 

De 1940 a 1950 se inició la desconcentración de CO· 

mercios y servicios del centro hacia la periferia inme
diata de la ciudad. Durante los años cincuenta la Zona 
Metropolitana de la Ciudad de México rebazó los 
limites del Distrito Federal y penetró durante los años 
70's en forma definitiva en el Estado de México tanto 
f ~ca como demográf icamente. 

~e calcula que en 1980 la población de México era 
• 69.9 millones de habitantes con una tasa de creci· 
miento anual de 3%. 

La mayor concentración de población y empleo se 
encuentra en la Zona Metropolitana de la Ciudad de 
México. 

En 1980, un 26% (18,202,000) de la población na
cional se encontraba en los 11.546 kilómetros cuadra
_gps de la Zona de Conurbación del Centro. En la Zona 

llVJPetropolitana de la Ciudad de México (2,394 kiló
metros cuadrados) se concentraba 14.8 millones de ha
bitantes (9.9 en el Distrito Federal y 4.9 en los doce mu~ 
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nicipios metropolitanos del Estado de México), equiva
lentes al 81% de la población total de.la Zona de Co
nurbación. La Zona Metropolitana de la Ciudad de Mé· 
xico creció de 1960 a 1970 a una tasa del 5.6% com
puesta por 3.4% de crecimiento natural y 2.2% de cre
cimiento social. Se estima que de 1970 a 1980 el creci
miento de esta Zona llegó al 6.08% anual, concentrán
dose principalmente en los municipios metropolitanos 
del Estado de México. 

A la Zona de Conurbación pertenecen tres de los Es
tados expulsores de población: Hidalgo, Tlaxcala y 
Puebla. El 70% de esta población se dirige a la Zona 
Metropolitana de la Ciudad de México; existiendo este 
fenómeno en forma interna en el Estado de México, 
donde la población de la periferia se desplaza hacia 
los municipios metropolitanos de la entirlad. Dentro de 
la Zona de Conurbación existen dos entidades de in
tensa atracción: el Distrito Federal y Morelos. 

La Zona Metropolitana de la Ciudad de México, reci
be de los Estados que integran, la Zona de Conurba
ción del Centro: el 79% de los migrantes de Hidalgo, el 
65% de los de Puebla y el 72% de los de Tlaxcala. 

Medio Ambiente 

En el territorio de la Zona de Conurbación del Centro 
se ha efectuado una explotación intensiva e ineficien
te de los recursos y los suelos, alcanzándose en algu
nos casos los niveles de agotamiento y de pér
dida de capacidad natural de reestablecimiento del e
quilibrio ecológico. 

El principal asentamiento humano de la región, la 
Zona Metropolitana de la Ciudad de México, ha consu
mido los recursos hídricos locales provocandó la pér
dida de una de las pocas cuencas lacustres existentes 
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2 PERIODICO OFICIAL 

y ha requerido la importación de agua de otras cuencas 
cada vez más lejanas, a un elevado costo económico y 
social. 

La Metrópoli ha invadido tierras agrícolas de primera 
calidad y ha extendido su radio de influencia más allá 
de sus propias fronteras urbanas. 

Este impacto en un área realmente limitada ha gene
rado un estado de deterioro en una zona muy amplia, 
alternando las caracteristicas originales del medio y la 
vocación de la mayor parte de sus suelos, ocasionan
do un paulatino deterioro de la productividad natural y, 
consecuentemente, una pérdida de capacidad de sus
tentación de la población rural. 

La calidad del aire en las principales áreas urbanas 
de la zona de Conurbación del Centro del País, se ha 
visto deteriorada en diferente grado de acuerdo a la 
concentración de emisiones contaminantes, prove
nientes tanto de fuentes fijas como móviles y natura
les. La Zona Metropolitana de la Ciudad de Méxtco par
ticularmente ha sufrido en los últimos 20 ai'los el im
pacto del crecimiento de la planta industrial y del 
incremento de vehículos automotores. 

Los problemas de contaminación ambiental del aire 
en la Ciudad de México se intensifican por su ubica
ción dentro de un valle con ventilación restringida. 
Montai'las de más de 1,000 metros de altura encierran a. 
la Ciudad, formando barreras contra el flujo de aire. 
Dos valles ubicados al norte y noreste dirigen emi
siones industriales altamente concentrados hacia el 
centro de la Ciudad. Además, la eficiencia de la com
bustión en la Zona Metropolitana se ve reducida subs
tancialmente debido al bajo nivel de oxígeno a esta al
tura (2,240 metros sobre el nivel del mar) causando al
tos niveles de monóxido de carbón así como hidrocar
buros sin quemar en emisiones de fuentes fijas y móvi
les. 

Se estima que casi 10,000 toneladas de contaminan
tes se emiten diario al ambiente de la Ciudad. Las con
centraciones de contaminación en el aire alcanzan ni
veles inaceptablemente altos, similares, si no superi
res, a los peores niveles mundiales. 

La contaminación de los ríos y cuerpos de agua en la 
Zona, causada por deshechos industriales y orgánicos 
que ahí se vierten, está clasificada por la SARH como 
de primer orden, requiriendo de una atención priorita-
ria. · 

El intenso pastoreo y la desaparición de la capa ve
getal debido al irracional manejo a que es sometida, ha 
dejado extensas zonas desprovistas de la cubierta ve
getal con una vegetación muy raquítica. Los distin
tos niveles de degradación del suelo de la Zona de Co
nurbación van desde una destrucción leve de la cubier
ta vegetal, hasta zonas en donde la erosión es prácti
carnente irreversible. 

Patrimonio Cultural y Natural. 

Por razones históricas en esta Zona del Centro del 
País, se localiza el mayor porcentaje del patrimonio 
tanto arqueológico como histórico y artístico de la 
nación. 

Existen también en la región diecinueve parques na
cionales con una superficie de 49, 127 hectáreas, lo que 

representa el 4.25% del área total de la Zona. Con ex
cepción del Desierto de los Leones, que se mantiene 
en buen estado de conservación, los demás sufren• 
ferentes grados de degradación o alteración de su es
tado original debido a una falta de recursos económi
cos para su mantenimiento y probablemente a la falta 
de un enfoque adecuado para su operación. 

Infraestructura Hldráullca. 

Entre los principales problemas que impiden la in
tegración de una infraestructura hidráulica adecuada 
en la Zona del Centro se pueden mencionar COífli? 

c rlt icos los siguientes: • 

1.-La localización de la Zona Metropolitana de la 
Ciudad de México por arriba de los 2,000 metros sobre·~ 
el nivel del mar dificulta su abastecimiento de agua, ya 
que habiéndose agotado las fuentes de abastecimien
to locales se deben importar las diferencias de cuen
cas vecinas y la existencia de grandes recursos 
acuiferos del País se encuentran por debajo de la cota~ 
de los 500 metros. Esto crea la necesidad de hacer 
grandes y onerosas obras de ingenieria para abastecer 
a la Ciudad de México, elevando los costos de oper:GI 
ción de los servicios, obligando a las autoridades a~~ 
tar por el aumento de subsidios o a incrementar el pre
cio de las tarifas, aumentando en consecuencia el cos
to de la vida en la metrópoli central. 

2.-La ubicación de la Zona Metropolitana en la 
Cuenca del Valle de México hace necesario costosas 
obras de drenaje para eliminar las aguas negras de la 
Ciudad, siendo necesario bombear parte de di<¡ias 
aguas al Canal de Desagua y terminar las obras9Ctel 
Drenaje Profundo. ... 

3.-AI probleml¡l de abastecimiento de aauas se 
agrega la falta de un aprovechamiento mas adecuado del 
recurso, debido Á desperdicio por fugas en la red de 
distribución y por los usuarios, asr como la falta de 
plantas de tratamiento y sistemas de recirculación que 
permitan reutilizar dicha agua en forma más eficiente 
antes de sacarla de la Cuenca. 

4.-La prioridad de la dotación de agua potable rfJt 
provocado déficits de dotación en zonas que de otrai
manera contarian con el recurso. La Zona Metropolita
na de la Ciudad de México es el primordial factor del 
desequilibrio, causando que ciudades como Pachuca y 
Toluca tengan carencias en el servicio. 

Dentro de la Zona de Conurbación, la Zona Metropo
litana de la Ciudad de México actualmente hace el ma
yor consumo de agua potable. Recibe 52.33 fll'l/seg. 
que para una demanda de 55.76 fll'l/seg significa un dé· 
f icit de 3.43 fll'l/seg. De acuerdo a la Comisió~e 
Aguas del Valle de México, el consumo promedio p~ 
habitante en la Zona Metropolitana de la Ciudad di 
México es de 360 lts/día. 

De los 10'737,000 habitantes que tenía en 1970 laZo
_na de Conurbación del Centro, aproximadamente el 
76.76% (8'241,721 habs) disponía adecuadamente del 
servicio de agua potable. 

Vialidad y Transporte 

La zona de Conurbación del Centro del Pais cuenta, 
en general con una buena red de vías terrestres y siste-
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PERJODICO OFICIAL 3 

mas de transporte que supera a la media, debido a que 
conio en ella se encuentra la Zona Metropolitana de la e Ciudad de México, la demanda de servicio se intensifi
ca no sólo en cantidad sino en calidad, con base en la 
elevada concentración demográfi~, de producción y 
consumo de bienes y servicios. 

Sin embargo, debido a que la red de carreteras fue 
creciendo en forma radial desde la metropoli central, 
en la actualidad es casi obligatorio el cruce por la Zona 
Metropolitana de toda carga y de todas las personas 
cuyo origen y destino se encuentran fuera del Valle de 

e. México. 

También debido al fenómeno de centralización que 
propició el crecimiento de la Ciudad de México, los 
ferrocarriles encuentran un embudo en esta Zona, 
siendo necesario el paso de toda carga del norte al su
reste del País y viceversa por la metrópoli central. En 
los años setentas, de 62 millones de toneladas de car
ga anuales transportadas por ferrocarril en la nación, 
29 millones de toneladas pasaron por la Ciudad de Mé
xico, quedándose únicamente 14 millones en la 

n ciudad. Esto indic~ que la metrópoli central maneja en 
r una forma u otra el 46% de la totalidad de la carga 

transportada por ferrocarril en el país. 

El menor costo de transporte y el menor consumo de 
energéticos por tonelada-Kilómetro acentúan la impor
tancia del ferrocarril como auxiliar en el desarrollo 
económico de una región. Sin embargo, en compara
ción con los avances tecnológicos de este sector en 
otras partes del mundo, el sistema ferroviario del Paf s 

• general se considera obsoleto en cuanto a equipo y 
trazo. 

Equipamiento Urbano 

En la actualidad existe un notable desequilibrio en 
cuanto a la dotación de equipamiento urbano en la Zo
na de Conurbación del Centro del País, resultado no 
tanto de la carencia de instalaciones y servicios, sino 
de su distribución dentro de dicha Zona. Por ejemplo, 

~el 58% de los hospitales del sector público y el 68% de 
' las universidades de la Zona de Conurbación del 

Centro del País, se encuentran en la Zona Metropolita
na de la Ciudad de México. 

La Zona Metropolitana de la Ciudad de México· es el 
centro articulador de la Zona Centro y todas las locali
dades dependen de sus servicios especializados. La 
influencia de la Zona Metropolitana de la Ciudad de 
México trasciende los límites de la Zona de Conurba
ción para hacer de ésta un centro nacional de servi-
.. os. Esto ha provocado que las otras ciudades impor
Tantes (principalmente las cinco capitales estatales) 

-lrno puedan competir en cantidad y difícilmente en cali
dad de servicios urbanos. Esta situación debilita el ac
tual sistema de ciudades de la Zona. 

Vivienda 

Las necesidades de vivienda, incluyendo el creci
miento demográfico y la consolidación de la vivienda 
existente en la Zona de Conurbación del Centro del 

_.raís, fueron de 133,818 unidades en 1978, lo que repre
.,. -sentó un 27% del total naclonal. De este requerimien

to, se estimó una demanda no satisfecha de 52,800 uni-
dades, o sea, el 39% 

Reservas territoriales 

Los porcentajes de territorio destinados a diferentes 
usos a nivel regional son los siguientes: 

Uso del suelo 
Bosques templados 
Bosques subtropicales 
Arbustos y eriales 
Agricultura de riego 
Agricultura de temporal 
Pastizales 
Areas urbanas 
Cuerpos de Agua 
Total 

Porcentajes 
27.08% 
2.42% 

11.00% 
6.06% 

34.62% 
8.43% 

9.39 
.75% 

100.00% 

De las areas urbanas, debe mencionarse que más de 
dos ~erceras partes corresponden a la Zona Matropoli
tana de la Ciudad de México. 

Con la excepción de parques nacionales o estatales 
ubicados dentro de la Zona, difícilmente existen 
políticas de reservas territoriales que permitirían un 
desarrollo y un crecimiento físico mas ordenados, evi
tando la conversión de áreas agrícolas o forestales a 
uso urbano. 

Ordenamiento del Territorio 

Sistema de Ciudades.-EI sistema de ciudades de la 
Zona de Conurbación consta de cinco subsistemas 
que en algunos casos incluyen ciudades localizadas 
fuera de los límites de dicha zona pero que por su rela
ción tan di.recta con eUa deben de tomarse en cuenta 
para un análisis integral. 

Los subsistemas son: 

1. Subsistema Valle de México 
2. Subsistema Pachuca 
3. Subsistema Puebla-Tlaxcala 
4. Subsistema Cuernavaca 
5. Subsistema Toluca 

Con la excepción del Subsistema Puebla-Tlaxcala, 
los demás Subsistemas no se encuentran debidamen
te integrados y dependen en forma directa de la 
Ciudad de México. Dichos subsistemas junto con los 
aspectos Físicos-geográficos y económicos de la Zona 
crean cinco regiones. 

1. Región Valle de México 
a. Subregión Zona Metropolitana 
b. Subregión Valle de México Norte 
c. Subregión Valle de México Oriente 

2. Región Norte 
a. Subregión Pachuca-Tizayuca 
b. Subregión Tula-Tepeji' 
c. Subregión Noreste 

3. Región Oriente 
a. Subregiones Puebla y Tlaxcala 
b. Subregión Atlixco 

4. Región Sur 
a. Subregión Cuernavaca 
b. Subregión Cuautla 

5. Región Poniente 
a. Subregión Valle de Toluca 
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4 PERIODICO OFICIAL 

Estas regiones reflejan las condiciones de los sub
sistemas de ciudades. No se prevee un reordenamien
to de los subsistemas o de las regiones, sólo una me
jor integración de los mismos. 

PRONOSTICO 

Aspectos Demográficos 

De continuar el crecimiento demográfico con la tasa 
sostenida de 3.2% según la tendencia tradicional, la 
población del País llegaría para el año 2000 a 131 millo
nes de habitantes. En el mismo plazo de Zona de Co
nurbación del Centro llegaría a 37 millones de habitan
tes con una tasa de 3.6% 

La situación más crítica se presentarla en la Zona 
Metropolitana de la Ciudad de México que de acuerdo 
con esta misma tendencia de crecimiento podría llegar 
a 29 millones en una superficie de 2,395.11 Km. cuadra
dos (D.F. y doce Municipios Metropolitanos, de vivien
da y de empleo. 

De continuar la tendencia tradicional, solamente el 
Distrito Federal y la parte del Estado de México que se 
integra a la Zona de Conurbación del Centro del País 
tendrían conjuntamente una población de 32.3 millo
nes, excesiva para los servicios que se le pudieran 
prestar. En cambio, la Zona de Conurbación de los Es
tado de Hidalgo, Morelos, Puebla y Tlaxcala seguirán 
perdiendo importancia respecto a la Zona Metropolita· 
na de la Ciudad de México. 

Medio Ambiente 

De prevalecer las tendencias actuales de exporta
ción de los recursos naturales y de degradación del 
medio ambiente en la Zona de Conurbación del Centro, 
se limitará en forma drástica el sano desarrollo de la 
mayor región urbana del País. 

Las alteraciones microclimáticas se extenderán, re-
1 

percutiendo e11 la productividad biótica, forestal i 
agropecuaria. 

La red hidrológica perderá su escasa calidad actual, 
provocando una disminución en la cantidad y calidad 
de los alimentos y de la salud. 

Las capas orgánicas de cubierta vegetal verán redu
cida su capacidad de soporte, generando un abati
miento de la calidad del entorno natural. 

La flora y la fauna se verán reducidas a escasas zo
nas de preservación, perdiéndose una riqueza 
irremplazable. 

La contaminación atmosférica aumentará en los 
grandes centros urbanos de. la región, su radio de im
pacto y su nivel de toxicidad. 

La contaminación del agua se reflejará en un cre
ciente deterioro y agotamiento de los mantos subterrá
neos, en una disminución de la humedad atmosférica, 
en un azolvamiento de los cursos y cuerpos de agua, 
en un incremento de los costos de tratamiento, en el 
desequilibrio de regiones lejanas al sustraerles fuertes 
volúmenes de agua y en un deterioro generalizado de 
los ecosistemas propios y dependientes de este recur· 
so. 

El suelo seguirá sometido a un paulatino agotamien
to por la tala irracional de los recursos forestales, por 
las prácticas de inte'nso pastoreo y de cultivos nóm• 
das y por el agotamiento de las escasas tierras de 
riego y temporal debido a la falta de rotación de los 
cultivos y al uso inadecuado de productos 
agroquímicos, generándose con todo lo anterior un 
incremento de las tierras erosionadas o de escasa pro
ductividad. 

Infraestructura Hidráulica 

De continuar la tendencia tradicional de crecimiento• 
demográfico, la Zona de Conurbación tendría al añ~ 
2000, 36.7 millones de habitantes, que demadarían 153 
m*(3/seg de agua potable de los cuales 120 m*(3/seg • 
corresponderlan a la Zona Metropolitana. Lo anterior 
significa un aumento de 64.7 rrP/seg con respecto a la 
demanda actual de la Ciudad de México. Es decir, se 
necesitaría dotar del servicio a la población con incre
mentos anuales promedio de 3.2 rrP/seg durante los 
próximos 20 años. 

Vialidad y Transporte q 
Las demandas futuras de transporte por carretera, 

originadas tanto por el crecimiento de la población co
mo por el incremento de la actividad económica, pro
vocarán en la Zona de Conurbación del Centro del 
País, una rápida sobresaturación del sistema vial, de 
no tomarse las previsiones necesarias a corto plazo. 

El aumento del empleo del automóvil particular y el 
incremento del transporte de carga por camión, ha• 

'urgente planear los sistemas de transporte masivo de 
personas y bienes que cubren las demandas actuales y • 
futuras. 

La situación se agravará al no poder reducir la pre
sión del creciente número de vehículos y sus conse
cuencias en la red vial metropolitana, al no poder evitar 
que entren en ella aquellos vehículos cuyo destino se 
encuentre fuera de la Zona, con los consiguientes con
gestionamientos viales y retrasos en sus recorridos. .. 

La congestión que actualmente presentan las vías"""' 
carreteras de la Zona de Conurbación del Centro del 
País, sobre todo por movilización de grandes volúme· 
nes de carga cuyo orí gen o destino es la Zona Metropo-
1itana de la Ciudad de México, se hará más conflictiva 
de no contarse con un sistema ferroviario de carga, efi
ciente y debidamente integrado a la red nacional. 

La sobresaturación de los patios de la terminal de 
carga del Valle de México,· sobre todo tomando en 
cuenta el incremento previsto a corto plazo como cqa: 
secuencia del crecimiento de la población y la inten• 
ficación de las actividades industriales y de servicio~
se verá incrementada si no se evita la entrada de pro
ductos y materias primas a la Ciudad de México, cuan
do ésta no sea el destino final de ellos. 

Equipamiento Urbano 

La tendencia en cuanto al equipamiento urbano para 
la Zona de Conurbación será la de seguir dotando de 
servicios a la Zona Metropolitana de la Ciudad de M~ 
xico y en menor proporción a las capitales de los cine~ .,. 
Estados, mientras que el resto de la Zona experimenta-
rá un incremento mínimo o casi nulo de servicios. 
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PERJODICO OFICIAL 5 

De continuar sin un plan que coordine el desarrollo 
de la Zona también habrá una falta de integración de 

• servicios entre localidades de un mismo sistema de 
ciudades. Esto iría acentuando cada vez más la depen
dencia de la población del Centro del País en relación 
a la Zona Metropolitana de la Ciudad de México y en 
menor grado a la de algunas capitales estatales. La 
población rural ubicada en zonas apartadas conti- · 
nuará sufriendo la carencia de servicios en su locali
dad, provocando así la conUnua migración hacia los 

· grandes centros urbanos. 

•Vivienda 

La tendencia de la situacción de la vivienda en la Zo
na de Conurbación del Centro del País será negativa, a 
pesar de los esfuerzos del Gobierno Federal de produ
cir un cambio en el desarrollo socioeconómico del 
País, que busca redistribuir el ingreso, el empleo y la 
población. 

Se considera que en 1982 del total de necesidades 
de vivienda, el sector privado aumenta tres puntos de 
cobertura hasta alcanzar un 21 %, que el sector público 

laincrementa su participación cubriendo un 45% de los 
r requerimientos y por lo tanto la vivienda del sector so

cial se comprime de un 54% en 1978 al 34% en el año 
mencionado. 

En lo correspondiente al sector social tiende a agra
varse, pues aunque proporcionalmente se reducirá el 
porcentaje con respecto al total de habitantes, en can
tidades absolutas será casi el mismo número de habi
J.intes que vivan en condiciones precarias, esto 
~ginaría fuertes problemas de irregularidad y hacina
miento en el medio urbano. 

· A pesar de los esfuerzos del sector público por ab
sorber mayores proporciones de la demaa total de vi
vienda, se requeriría virtualmente de un incremento de 
su capacidad del orden del 200% en la capacidad del 
sector, para hacer frente a su participación en el 
problema global. 

Reservas Territoriales · 

~ De continuar las tendencias actuales de crecimiento 
demográfico de población en la Zona de Conurbación, 
es de esperarse que las actividades que se desarrolla
rán en el territorio lo harán bajo condiciones de des
ventajas y en forma desordenada. 

.Se incrementará la dependencia de la Zona respecto 
al suministro de insumos básicos y de bienes de con
sumo perecederos, ampliándose las posibilidades de 
regenerar los suelos de acuerdo a sus características 
'.i(iginales y de regresar al equilibrio deseado entre los 
~erentes usos del suelo en la región. 

-• Las áreas boscosas seguirán sometidas a las pre
siones derivadas del uso inmoderado, debido a la ca
rencia de políticas de explotación racional lo que pro
ducirá su transformación. 

Con respecto a los suelos destinados a la agricultu
ra de riego sería casi imposible su transformación de
bido a su escasez, a las inversiones realizadas para su 
mejoramiento y a la necesidad de contar con su pro-

..... ucción para participar en el abasto de la región 
central. Sin embargo, se estima que su participación 
se reduzca como máximo al 5.06%. 

Las tierras de temporal sufrirán una fuerte pérdida 
debido al avance del crecimiento urbano y a su conver
sión en tierras erosionadas e improductivas. Seguirán 
conservando una buena parte de la superficie total 
14.09% aunque con una potencialidad y utilidad muy 
reducida. 

El uso del suelo urbano aumentará su participación, 
estimándose que llegaráal 32% del área total, ocupan
do tierras tanto de los bosques templados y subtropi
cales como de áreas erosionadas y agropecuarias. 

Se requerirá en el año 2000 incrementar en 2,610 
kITT las áreas urbanas en la Zona de Conurbanación, 
reflejando no sólo la gran demanda de suelo requerida 
por casi 40 millones de habitantes en la Zona sin una 
política de redensificación, sino el gran desequilibrio 
de población que seguirá prevale.ciando en la Zona 
Metropolitana de la Ciudad de México. Esta concentra
ción de población en el Valle de México haría más 
crítica la obteAción y regulación del suelo. 

Ordenamiento del Territorio. 

La población de la Zona de Conurbación del Centro 
tenderá a incrementarse más rápidamente que la del 
País en su conjunto. El crecimiento demográfico, las 
actividades económicas más productivas, y la dota
ción de equipamiento e infraestructura seguirán una 
tendencia ajena a todo orden de planeación. 

Como caso extremo, de continuar la tendencia histó
rica para el año 2000, la Zona Metropolitana de la 
Ciudad de México podría alcanzar los 40 millones de 
habitantes ocupando un área de 3,076 kmi. con lo cual 
absorbería a la mayor parte de las localidades del Valle 
de México. La mancha urbana se extenderá hasta Tolu
ca al Poniente, Ciudad Sahagún al Oriente y Tizayuca 
al Norte. Las demás localidades se desarrollarían y 
crecerían en una forma mínima ya que la concentra
ción de servicios, inversiones y población continuarían 
en la Zona Metropolitana. 

OBJETIVOS, POLITICAS Y METAS 

Aspectos Demográficos 

OBJETIVOS 

Disminuir las tasas de crecimiento de la pobla
ción. 
Redistribuir en forma más equilibrada la· pobla
ción en la Zona, apoyando el desarrollo de las 
ciudades prioritarias. 
Retener la población en sus lugares de origen, 
evitando las migraciones hacia la Zona Metropoli
tana de la Ciudad de México. 

POLITICAS 

Política de Retención.-Presupone esfuerzos 
sectoriales futuros para arraigar una parte del vo
lumen potencial de emigrantes, fortaleciendo los 
niveles de bienestar y las actividades económi
cas, especialmente 1.as agropecuarias y agroin
dustriales, así como los procesos industriales 
existentes. 
Política de Reorientación.-Se fundamenta en el 
cambio de una parte de las ' )rrientes migrato
rias, hacia las entidades federativas con capaci-
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6 PERIODICO OFICIAL 

dad en su estructura económica y social para ab
sorber nuevos migrantes, reorientando una parte 
del volumen migratorio de cada una de las entida
des que aportan el mayor número de migrantes a 
la ciudad de México hacia las Zonas prioritarias 
de desarrollo. 

Política de Reubicación.-Se basa en el Progra
ma Nacional de Desconcentración Territorial de 
la Administración Pública Federal que propicia el 
traslado a las ciudades de provincia, de organis
mos y personal de la administración federal con
centrada en la Zona Metropolitana de la ciudad de 
México. 

METAS 

Mantener como máximo una eoncentración del 
30% de la población total del País en la Zona de 
Conurbación del Centro. 

Reducir la proporción de la población de la Zona 
Metropolitana de la Ciudad de México a un 70% 
del número total de habitantes de la Zona Centro 
del País en vez del .77% de la tendencia tradi
cional. 

Disminuir la tasa promedio actual de crecimiento 
de la Zona de Conurbación para alcanzar las me
tas que se indican en la siguiente tabla: 

PAIS, REGION CENTRAL Y SUS ELEMENTOS INTEGRANTES 

Diagnóstico Metas Pronóstico 
Situación Proyección Tendencia 

Actual Propuesta Tradicional 
1978 2000 2000 

PAIS 65'843,622 104'397,322 131'704,321 
REGION 
CENTRAL 22'843,367 40'924,674 49'054,745 
ZONA DE 
CONURBACION 16'924,908 29'974,711 37'099,459 
Z.M.V.M. 
(REGION V.M.) 14'652,973 23'710,673 30'972,028 
l.M.C.M. 13'882,418 21'272,802 28'899,028 

Medio Ambiente 

OBJETIVOS 

prevenir, regenerar y controlar los danos oca· 
sionados al medio ambiente, físico, artificial y so
cial, por las actividades urbanas y rurales de la 
Zona de Conurbación del Centro del Paf s. 

Proteger las estructuras naturales de la región pa
ra evitar su deterioro por obras y acciones sin cri
terio ambiental y conservar su función de soporte 
vital. 

Regular la concentración de contaminantes en 
los medios receptores con objeto de impedir los 
desequilibrios que genera un crecimiento socio
económico anárquico, buscando al mismo tiempo 
mejorar los niveles de calidad de la vida de los 
asentamientos humanos. 

POLITICAS ·· 

- Impedir la desforestación y realizar progra.mas in-

tensivos y apropiados de reforestación y explota-
ción racional a nivel regional y urbano. e 
Erradicar las prácticcas agrícolas de roza-tumba
quema y establecer la veda para la caza de todo ti
po de fauna silvestre. 

Eliminar la sobreexplotación de los mantos 
acuíferos subterráneos e incrementar la capta
ción e infiltración de aguas de lluvia para propi
ciar el reabastecimiento de los mantos freáticos y 
procurar la humectación del ambiente. 

Impedir la utilización de suelos con vocació~ 
agrícola o forestal para obras urbanas e in
dustriales, así como la de áreas de la selva y bos
ques, para fines agropecuarios. 

Prevenir y establecer controles para abatir la con
taminación atmosférica producida por la in
dustria, los servicios y las fuentes naturales. 

Realizar obras de saneamiento y control de la 
contaminación en manantiales, veneros y cuer
pos de aguas naturales y artificiales. 

Incrementar el número de distritos de control de .fl 
la contaminación de aguas residuales. 

Proteger y fomentar las áreas con potencial 
paisajístico, recreativo y cultural aproyándose en 
campanas permanentes de concientización y, 
apreciación para la conservación del Patrimonio 
Regional. 

Restaurar e incrementar los parques nacionale• 
estatales existentes, propiciando además la crea
ción de viveros e invernaderos públicos o priva- ._ 
dos. 

Impulsar acciones de restauración, mantenimien
to y conservación permanente de los monumen· 
tos arqueológicos, históricos y artísticos de la Zo
na de Conurbación. 

METAS 

Reforestar y controlar la explotación forestal en el 
42% de las áreas boscosas. 

1 ncrementar en 62, 127 hectáreas el sistema de 
parques nacionales, estatales y municipales de la 
Zona de Conurbación. 

Dotar de parques metropolitanos a todas las 
ciudades prioritarfas a razón de 8 rn por habitan
te. 

Ampliar los espacios verdes de la mancha urba. 
de la Zona Metropolitana de la Ciudad de Méxic~
para cumplir con el mfnimo de 6 rn por habitante. 

Restituir la cubierta vegetal a todas aquellas áre
as no forestales gravemente erosionadas. 

Construir un sistema region~I de bordos y repre-• 
sas para retener las aguas pluviales y propiciar su 
infiltración, la humidificación de la atmósfera y el 
control de la erosión. 

Instalar los distritos de control de la contamin~..1111 
ción del agua de: Valle de Toluca, Valle de México 
y Atoyac-Zahuapan. 
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PERJODICO OFICIAL 7 

Ampliar el distrito de control de la contaminación 
del agua de la Ciudad Industrial del Valle de Cuer· e na vaca. 

Construir plantas municipales de tratamiento de 
aguas residuales en todas aquellas localidades 
prioritarias que no estén incluídas en los distritos 
de control. 

Lograr el control del 100% de las emisiones con
taminantes de la atmósfera de acuerdo a la regla
mentación vigente por medio de programas inten-

e sivos de supervisión y cumplimiento. 

Infraestructura Hidráulica 

OBJETIVOS 

Hacer más eficiente el aprovechamiento del agua 
en la Zona de Conurbación. 

Satisfacer los requerimientos mínimos de agua 
de los habitantes de la Zona. 

Incrementar las áreas de agricultura de riego de la 
Zona. 

P- Lograr que las inversiones requeridas por las 
obras de infraestructura hidráulica sean autofi
nanciables por las localidades beneficiadas. 

Utilizar el agua pluvial en una forma más eficien
te. 

POLITICAS. 

..._ Elaborar estudios que detectan el potencial 
acuífero en la Zona de Conurbación del Centro. 

,._ - Favorecer la reubicación de plantas industriales 
fuera de la Zona Metropolitana de la Ciudad de 
México sobre todo aquellas que requieren eleva· 
dos consumos de agua. 

Establecer sistemas complementarios de trata· 
mientos de aguas negras y pluviales. 

Establecer plantas de control de la contamina· 
ción del agua. 

Establecer tarifas equitativas sobre la base del 
servicio. 

Lograr que el desarrollo de los asentamientos hu
manos se localice preferentemente en los lugares 
donde exista el recurso de agua. 

Coordinar las acciones de todos los organismos 
vinculados con el sector hidráulico haciéndolas 
congruentes con las políticas de desarrollo na-

• cional y regional. 

-4METAS 

Suministrar agua potable al 80% de la población 
urbana de la Zona de Conurbación para 1988 y el 
95% de la misma para finales del siglo, mientras 
que para la población rural las metas son del 40% 
y 70% respectivamente. 

Construir las redes de alcantarillado necesarias 
para dar servicio al 50% y 80% de la población ur
bana para 1988 y 2000, respectivamente y de 20% 
y 63% de la población rural para ·los mismos 
períodos. 

Lograr en un plazo inmediato el ·abastecimiento 
adecuado de agua potable a las 30 cuidadas mar
cadas como prioritarias en el Plan de Ordenación 
de la zona de Conurbación. 

Aumentar la reutilización del agua usada en in
dustria del 25% al 50% para el año 2000. 

Utilizar las aguas negras no comprometidas en la· 
actualidad al Distrito de Riego 03 de Tula, para 
nuevas zonas de riego en la subregión Valle de 
México Norte. 

Vialidad y Transporte. 

OBJETIVOS 

Dotar de una infraestructura adecuada a la Zona, 
que resuelva los problemas actuales de transpor
te y permit~ incorporar soluciones futuras. 

Evitar el paso a través de la Zona Metropolitana 
de la Ciudad de México, de personas y bienes que 
no tengan orígen o destino dentro de la misma. 

Apoyar la descentralización ge actividades que se 
realizan en la Zona de Conurbación del Centro del 
País, por medio del sistema de enlaces de las zo· 
nas de desarrollo señaladas por el Plan Nacional 
de Desarrollo Urbano. 

Proporcionar a las.capitales de los Estados que 
integran la Zona de Conurbación del Centro del 
país, los medios para integrarse a la red aérea na
cional. 

POLITICAS 

Ejecutar prioritariamente los proyectos que 
logren la integración de la red vial básica entre las 
diversas regiones de la Zona de Conurbación del 
Centro y de ésta con el resto del país. 

Construir los libramientos, pasos a desnivel ~ 
obras complementarias para evitar el cruce de 
vehículos por las poblaciones. 

Modernizar la red ferroviaria para hacerla compe
titiva con el sistema de carreteras y que sirva de 
unión entre la zona Metropolitana de la Ciudad de 
México y las ciudades prioritarias. 

Promover la construcción de nuevas líneas ferro
viarias que se integren a las ya existentes y enla
cen los corredores que pasan por el área central, 
comunicando al Golfo del Pacífico. 

Dotar a la Zona de Conurbación del Centro de los 
transportes masivos que resuelvan los problemas 
para la demanda futura de transportación. 

Estimular la moderniz~ción de los sistemas de 
transporte tanto de carga como de pasajeros. 

Promover la formación de la Comisión de Trans· 
porte Metropolitano. 

METAS 

Integrar el Libramiento Norte del Valle de México 
. 1 ' ' 

uniendo a Atlacomulco, Huehuefoca, Tizayuca, 
Cd. Sahagún y Apizaco. 

.. Integrar el .Libramiento Carretero de la Zdna de 
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8 PERIODICO oncIAL 

- Conurbación del Centro, ligando en forma eficiente 
a las cinc~ capitales estatales de dicha Zona. 

Construir el Libramiento Ferroviario Norte de la 
Zona de Conurbación, que servirá como liga entre 
el Pacifico y el Golfo. 

Construir el Libramiento Ferroviario sur de la zona 
de Conurbación, uniendo a Toluca con Puebla. 

- Construir el nuevo patio de carga de la Zona 
Metropolitana de la Cd. de México en Coyotepec, 
Estado de México. 

- Construir la nueva terminal de Autotransporte en 
Huehuetoca, Estado de México. 

- Construir aeropuertos de alcance nacional para 
Puebla, Toluca y Cuernavaca. 

- Construir un heliopuerto en la ciudad de Tlaxcala. 

Equipamiento Urbano 

OBJETIVOS 

- Beneficiar a la "mayor parte de la población me
diante la ampliación del equipamiento y servicios 
urbanos. 

- Equilibrar la dotación de equipamiento en base a 
las caracterlsticas de cada localidad, 

POLITICAS 

- Utilizar el equipamiento como elemento de apoyo· 
al ordenamiento territorial, tanto en su ubicación 
en centros de población como en su influencia re
gional. 

- Integrar pollticas multisectoriales en materia de 
equipamiento urbano. 

- Dar prioridad a los centros de población rurales 
clasificados como SERUC. 

METAS 

- Dotar del equipamiento y de los servicios urbanos 
necesarios a los centros de población asignados 
como ciudades prioritarias. 

-Satisfacer la demanda de equipamiento urbano, 
debida al Incremento de la población dentro de 
cada localidad de la Zona de Conurbación del 
Centro del pafs, partlcularmente en relación a Sa
lud, educación, comercio y abastos. 

Vivienda 

OBJETIVOS 
' 

- Resolver los problemas de tenencia y adquisición 
de vivienda en la Zona de Conurbación en forma 
congruente con los lineamientos oficiales, coor
dinando la participación de los Gobiernos Federa
les, Estatal y Municipal y de los sectores social, 
público y privado a fin de mejorar la eficiencia 
económica y los beneficios sociales. 

- Relacionar estrechamente los mecanismos de 
ubicación, mercado y administración de la vivien
da con el proceso planificadó.'.~'~'sarrollo urba- · 
no con objeto de transformar-~:~toblema en tac-

tor importante del ordenamiento~territorial, urba
no, ambiental, económico y social. 

POLITICAS • 

- Desarrollar un sistema de instrumentos jurídicos, 
administrativos, financieros y fiscales que permi
tan regular, unificar, inducir, fomentar y coordinar 
las diversas acciones de los agentes de la admi
nistración pública federal y privados que partici
pan en el campo de la vivienda. 

- Estimular y apoyar las acciones conjuntas del 
sector público con el sector privado, consolidan-· 
do su capacidad real para hacer frente a su parti
cipación en el suministro de las necesidades glo-
bales de vivienda. ~ 

METAS 

Las necesidades de vivienda que van a cubrirse a 
corto plazo dentro de la zona de Conurbación del 
CentrG del Pals, representan en número goblales 
960,000 acciones, lo que significa un 81.6% de léii&ll 
Zona Centro del País y el 33.6% del total nacional. ..... 

De esta cantidad corresponde un 42% a la vivien
da de tipo progresivo, el 27% a la vivienda termi
nada y el 31 % restante al mejoramiento y reposi
ción de las viviendas actuales. 

Desde el punto de vista de los sectores de vivien
da, el Sector Público participará con el 35% del 
total y del 65% restante se ha estimado qu•I 
Sector Social le corresponde el 45% y al privado 
20%. _... 

La inversión para el Sector Público (336,000 ac-: 
cienes) está reportada en 32,640 millones de pe-' 
sos en la Zona de Conurbación del Centro del 
Pals, de ella el 14% se considera como costo indi
recto y el 86% o sea 28,070 millones como costo 
directo del suelo, equipamiento urbano, infra
estructura y construcción de la vivienda. 

Las proporciones propuestas por tipo de la vivien~ 
da y por destino de la inversión se presentan de la 
siguiente tabla: (en porcentajes). 

Suelo E. Urba-
no lnfra Vivienda Total 

estructu-

ra 
Viv. Progresiva 36.8 8.8 9.8 44.6 100.0 

Viv. Terminada 
(44.0) (30.9 (14.9) (11 .9) (18.J.l 

10.6 3.0 13.07 3 . 4 1C>d.W 
(46.1) (37.9) (72.0) (71.7) (66.1~ 

Mejoramiento 9.4 10.2 9.9 70.5 100.0 
(9.9) (31.2) (13.1) (16.4) (15.8) 

15.1 5.2 11.9 67.8 100.0 
TOTAL (100.0) (100.0) (100.0) (100.0) 

Reservas Territoriales 

OBJETIVOS 

Emplear racionalmente el territorio de la Zona _.JI 
Conurbación del Centro del Pafs deteniendo las 
transferencias nocivas, apoyando la utilización y 
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• 

• 

el cambio de usos del suelo positivo y revirtiend-6 
los flujos y usos improductivos, con objeto de re
establecer un equilibrio que garantice los requeri
mientos mínimos de productividad, calidad del 
entorno y supervivencia. 

Establecer los organismos e instrumentos 
jurldicos, fiscales, financieros, técnicos y de 
autoridad suficientes para promover la realiza
ción de las propuestas del Plan de Ordenación de 
la Zona de Conurbación del Centro del país rela
cionadas con el medio natural, los asentamientos 
humanos, los factores socioeconómicos y las re
des de enlace, en el ámbito urbano y rural, en las 
áreas naturales tanto productivas como de reser
va y en las obras de infraestructura regional. 

POLITICAS 

p 

• 
..... 

• ... 

•• 

Impedir la eliminación de las escasas áreas ac
tuales de agricultura de riego y evitar la reducción 
de los cuerpos de agua y el deterioro de las zonas 
de bosques, constituyendo en todas estas moda
lidades de uso del territorio verdaderas reservas 
inafectables y con posibilidades de crecimiento. 

Convertir al actual proceso de crecimiento urbano 
en un desarrollo armónico y controlado en el que 
las decisiones relativas a dónde y cómo crecer, 
estén orientadas tanto por los lineamientos del 
Plan de Ordenación de la Zona de Conurbación 
del Centro del Pals como por las directrices más 
concretas de los Planes Municipales de De
sarrollo Urbano y de los Planes de Centros de 
Población. 

Controlar el mercado de tierra urbanizable revir
tiendo los fenómenos de acaparamiento, infla
ción y desorden jurídico y técnico, mediante la de
signación de autoridades responsables de admi
nistrar el desarrollo urbano, de acuerdo a nuestra 
realidad, pero apegándose a los procesos de pla
neación. 

METAS 

Efectuar declaraciones de reserva territorial en to
das las áreas boscosas existentes instalando 
programas de reforestación en áreas regene
rables. 

Coordinar las labores de la Secretaría de Agricul
tura y Recursos Hidráulicos y la Secretarla de 
Asentamientos Humanos y Obras Públicas, para 
establecer mecanismos que impidan realmente la 
invasión urbana de tierras de primera calidad . 

Preservar la existencia de bosques y tierras pro
ductivas que tengan que integrarse al desarrollo 
urbano, mediante declaratorias de reserva, uso y 
destino. 

Establecer directrices para la selección y habita
ción de sitios aptos para el asentamiento de todo 
tipo de industrias. 

Determinar las áreas aptas y convenientes para el 
desarrollo de los centros de población, apoyándo
se en los cambios jurídicos y técnicos suficientes 
para r ~rmitir el funcionamiento de un organismo
autor:dad de control de las declaratorias de reser-

va, uso y destino, según lo establecido en las 
pollticas de control, consolidación o impulso de 
los componentes del Sistema de Ciudades de la 
Zona de Conurbación del Centro del Pals. 

Cubrir las necesidades de suelo urbano a corto, me. 
idiano y largo plazo de acuerdo a sus requerimientos .. 

Ordenamiento del Territorio. 

OBJETIVOS 

Ordenamiento del Territorio . 

Desarrollar en forma equlllbrada. el conjunto de 
ciudades que componen a la Zona de Conurba
ción y su zona inmediata de influencia. 
Apoyar la desconcentración de actividades eco
nómicas del Valle de México. 
Establ.ecer un sistema de ciudades que permitan 
desarrollar los centros urbanos en una forma ar
mónica y planeada. 
Crear la infraestructura vial que facilite la interre
lación de las localidades y de los propios siste
mas de ciudades. 

Desarrollo Economlco Regional. 

- Impulsar el desarrollo de las ciudades que se en
cuentran fuera del Valle de México. 

- Consolidar el desarrollo de las ciudades que se 1 

encuentran dentro del Valle de México. 

Controlar el desarrollo de la Zona Metropolitana 
de la Ciudad de México. 

Apoyar la consolidación de un sistema de ciuda
des en el que queden claramente establecidas 
jerarquías y actividades económicas, evitando 
duplicidades, competencias no productivas, o ca
rencias en los servicios. 

Aspectos Demográglcos. 

Controlar la tendencia de crecimiento de la 
mancha urbana de la Zona Metropolitana de la 
Ciudad de México. 

Distribuir la población esperada en la Zona de Co
nurbación del Centro del Pafs al aproximarse el 
af\o 2000, en una forma más equilibrada. 

Lograr una mayor autosuficiencia de los subsiste
mas de ciudades con respecto a la Zona Metropo
litana de la Ciudad de México. 

Alcanzar el aprovechamiento óptimo de la infra
estructura existente y subsanar su déficit en los 
centros de población actuales y en especial en 
aquellos considerados de Impulso. 

POLITICAS 

Zona de Conurbaclón. 

La proposición de un desarrollo tangencial externo 
que impulse a la corona de ciudades de la Zona de Co
nurbación, refleja fielmente la política de descon
centrar el Valle de México, fomentando a su vez el de
sarrollo de la Zona de Conurbación. Para lograr este 
,objetivo, se deberá: 
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10 PERIODICO OFICIAL 

Iniciar el ordenamiento por medio de ciudades 
claves denominadas "prioritarias". 

Fomentar el desarrollo perpendicular a las ten
dencias históricas de crecimiento radial de la Zo· 
na Metropolitana de la Ciudad de México. 

Establecer un sistema de enlace eficiente que co
munique a los centros periféricos de impulso. 

Contolar la expansión urbana de la Zona Metropo
litana de la Ciudad de México restringiendo su 
crecimiento hacia centros inmediatos. 

Preservar los suelos de alta productividad 
agrícola y mantener el equilibrio ecológico de la 
Zona de Conurbación del Centro del Pais. 

Aspectos Demográf leos. 

Se considera como la alternativa más adecuada pa
ra distribuir la población en la Zona de Conurbación, la 
siguiente: 

21.3 millones de habitantes en la Zona Metropolita
na de 

la Ciudad de México. 
2.4 millones para el resto del Valle de México. 
6.2 millones para la Zona Periférica. 

Aspectos Físicos 

La estructura básica de la propuesta consiste en im
pulsar el desarrollo a lo largo de los ejes perpendicula
res a los radios que emanan de la Zona Metropolitana 
de la Ciudad de México, especialmente en las ciuda
des que forman la corona periférica y en el eje tangen
cial del Valle de México, restringiendo el crecimiento 
en la Zona Metropolitana de la Ciudad de México. Para 
lograrlo se debe: 

Mantener los usos del suelo para fines agrope
cuarios en Chalco, Amecameca, Texcoco, Te-. 
otihuacán, Zumpango, Altos de Morelos y al Po
niente de Puebla y Tlaxcala. 

Consolidar todos los centros industriales existen
tes para aprovechar en forma más eficiente su 
infraestructura actual. En casos muy especiales 
se impulsará algún centro industrial nuevo. 

Proponer las lineas de ferrocarril rápido entre 
Puebla, Tlaxcala, Toluca y Cuernavaca que servi
rán para fortalecer sistemas urbanos. 

Equipamiento Urbano y Servicios. 

Emprender las acciones tendientes a lograr la 
autosuficiencia de los sistemas urbanos periféri
cos evitando su dependencia de la Zona Metropo· 
litana de' la Ciudad de México. Esto se reflejarla 
especialmente en las Ciudades de Puebla, Tlax
cala, Cuernavaca, Toluca y Pachuca. 

METAS 

Sistemas de Ciudades 

Clasificar los centros de población, de acuerdo a 
las políticas de impulso, consolidación y de 
control, para conocer con claridad el papel que 
tendrá cada localidad en el desarrollo de la re
gión. (Ver enlistado de ciudades). 

Consolidar los cinco subsistemas de ciudades 
periféricas: Puebla, Tlaxcala, Cuernavaca, Toluca 
y Pachuca. 8 
Crear el eje tagencial del Valle de México que 
incluye a Huehuetoca, Zumpango, Tizayuca, Te
otihuacan, Texcoco y Chalco. 

Apoyar el desarrollo de los microsistemas bipola
res del Valle de México: Huehuetoca-Zumpango, 
Teotihuacan-Ozumba y Chalco-lxtapaluca. 

Fortalecer los sistemas periféricos en cuanto a 
equipamiento urbano y servicios. • 

Completar los sistemas de ciudades con centros 
de servicios rurales concentrados (SERUC). ~ 

Densidades Poblacionales. 

Incrementar las densidades de población en las 
localidades prioritarias. 

Localidades prioritarias de la Zona de Conurbación 
del Centro del País y de su área inmediata de influen
cia. 

Dentro de la Zona de Conurbación se ha clasificado q 
a dieciocho centros urbanos como localidades priori· 
tarias para apoyar el adecuado desarrollo del Plan de 
Ordenación. Se seleccionaronjunto con otras doce lo
calidades en las regiones inmediatas por la importan-
cia que estas 30 localidades tendrán en el desarrollo 
de la Zona. 

Se deberá entender que la clasificación "centro 
prioritario" no es sinónimo de "centro de impulso9 
pues es factible que exista una necesidad proritaria de 
controlar o consolidar el desarrollo de un centro urba- ·~ 
no. 

HIDALGO 

Apan * 
Pachuca 
Tepeapulco* 
Tepeji del Río* 

Tizayuca 
Tula de Allende* 

MEXICO 

A meca meca 

Atlacomulco* 

Chalco 

Huehuetoca 

lxtlahuaca* 

Lerma 
Jilotepec* 
Tenancingo* 

Teotihuacan 

Impulso 
Impulso 
Impulso 
Impulso 

Consolidación 
Impulso 

Agricultura, Servicios 
Industria, Servicios 
Industria, Servicios 
Industria, Agro-~ 
industria, Servicios. 
, Agroindustria, Servici~ 
, Agricultura, Industrias 
Servicios. 

Consolidación Agro i n d u s tri a, 

Impulso 
Turismo, Servicios. 
Agroindustria, In
dustria, Servici°tt 

Consolidación Agroindustria, In
dustria, Servicios• 

Impulso Modera-
do Agroindustria, Industria 

Impulso Agroindustria, In

Consolidación 
Impulso 
Impulso 

dustria, Servicios. 
Industria, Servicios 
Agroindustria 
Ag roi ndustria, Tu
rismo, Servicios. 

Impulso Modera- •ti 
do Agroindustria, Tu

rismo, Servicios. 
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PERIODICO OFICIAL 11 

Texcoco 

•uca 
Zumpango 

Cuautitlán lzcalli 

MORELOS 

Cuautla 

Cuernavaca 
•tepec 

'PUEBLA 

Atlixco* 

lzúcar de 
Matamoros* 
Puebla 

~Martín 
~melucan 

TLAXCALA 

Apizaco* 
Calpulalpan 
Santa Ana 
Chiautempan* 
Tlaxcala • 

Consolidación Agroindustria, In- , 
dustrias, Servicios. 

Consolidación Industria, Servicios 
Impulso Modera-

do AgrOindustria, Servicio 
Consolidación Industria, Servicios. 

Impulso Modera-
do Agroindustria, Servic 

Consolidación Turismo, Servicios. 
Impulso Agricultura, Agroin

dustria, Servicios. 

Impulso Agricultura, Industria 
Turismo, Servicios 

Impulso Agricultura, ::;ervicios 

Consolidación Industria, Turismo, 
Servicios. 

Impulso Agricultura, Industria 
Servicios 

Impulso 
Impulso 
Impulso 

Impulso 

Industria, Servicio 
Agroindustria, Servicio 
Industria 

Turismo, Servicios. 

* Fuera de la Zona de Conurbación 

~ 

NIVEL ESTRATEGICO 

Para llevar a cabo el cumplimiento de los objetivos, 
políticas y metas del Plan de Ordenación de la Zona de 
Conurbación del Centro del País, se plantean en lo 
estratégico los programas específicos que permitirán 

....tnstrumentar las acciones necesarias de acuerdo a un 
~istema integral de planeación que coordina a los di

versos sectores relacionados con el desarrollo del Pals 
y, concretamente, de la Zona Centro. 

Estos programas están divididos en tres grupos: 

1. Programas de Acción Concertada 
2. Programas del Sector Asentamientos Humanos 
3. Programas a convenirse con los Gobiernos de los 

Estados. 

1. PROGRAMAS DE ACCION CONCERTADA 

•consta de quince programas, con sus respectivos 
lllfrubprogramas, entre los cuales destacan: 

a. 

,. 
Programas de Estf mulos para la Desconcentra
ción Territorial de las Actividades Industriales 
(PRODEIN). 
Este programa plantea disminuir el Indice de con
centración industrial en la Zona Metropolitana de 
la Ciudad de México del 48% (1978) al 30% (2000), 
creando empleos del sector secundario en las lo
calidades determinadas por el Plan de Ordena
ción, fomentando asl un desarrollo industrial más 
equilibrado en la Zona de Conurbación. 

b. Programas para la Delimitación Legal del Area ap
ta para Uso Urbano (PROUSO). 

Este programa, por medio de sus subprogramas 
plantea elaborar un sistema de planeación que ri
ja las distintas transformaciones de uso y desti
nos, logrando la óptima utilización del suelo asf 
como proponer las declaratorias de reservas para 
usos y destinos para evitar la especulación, la 
transformación del suelo agrfcola a urbano y re
alizar un inventario de tierra que incluya los diver
sos regímenes de tenencia. 

c. Programas de Sistemas de Enlace Interurbanos 
(PRO ENLACE). 
Las metas de este programa son mejorar los sis
temas de comunicación carretero y ferroviario 
dentro de la Zona de Conurbación, asf como de la 
Zona con el resto del pals, descongestionando a 
su vez el tráfico que innecesariamente pasa por la 
Ciudad de México. 

Se plantean la construcción, ampliación y conser
vación de las carreteras, la creación de libramien
tos regionales ferroviarios y carreteros que despe
jen a la Zona Metropolitana de la Ciudad de Méxi
co, pero que unan en forma más eficiente, a las 
cinco capitales estatales incluidas dentro de la 
región. 

d. Programa de Dotación de Servicios Rurales Con
centrados (SERUC). Se plantea propiciar el de
sarrollo del medio rural estimulando el arraigo de 
su población a través de la expansión de servicios 
públicos y por la generación de empleos. 

Son diez las localidades dentro de la Zona de co
nurbación y doce en las zonas inmediatas, pero 
fuera de la Zona de Conurbación, que serian can
didatas a este programa. Se consideran a estas 
veintidos localidades como críticas para la in
tegración de un buen y funcional Sistema de 
Ciudades. 

e Programa para la Racionalización del Uso del 
Agua (PROHIDRO). Contar con las cantidades ne
cesarias de agua para abastecer no sólo a ·la 
población existente, sino a la esperada al ano 
2000, es un factor crítico para el desarrollo de la 
zona Centro por los problemas y condiciones 
explicadas anteriormente. Por ésto se plantean 
subprogramas que permitirán reutilizar en forma 
más eficiente las aguas residuales e industrlales, 
estableciendo más plantas de tratamiento de 
aguas, así como la regularización del uso, .explo
tación y aprovechamiento. del recurso h.ldráulico. 

f Programa de Aprovechamiento, Conservación, 
Desarrollo y Regeneración de los Recursos Natu
rales que se relacionan con los Asentamientos 
Humanos (PRONAT). Consercar y regenérar los re
cursos naturales dentro de la Zona de ConUrba
ción son acciones de una gran importancia por el 
deterioro y destrucción que estos recursos han 
sufrido por el acelerado y concentrado desarrollo 
urbano especlficamente en el Valle de· México. 
Por ésto el programa plantea la .reforestación y 
control de la explotaclón forestal en las sierras de 
la . Zona, asl · como la recuperación· de las 
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12 PERIODICO OFICIAL 

caracterlsticas naturales de los cuerpos de agua. 

La instalación de sistemas de control de emiso
res de humo, gases y polvos, la construcción de 
plantas de tratamiento de aguas y de sistemas de 
relleno sanitario regionales permitirlan mejorar 
las condiciones adversas producidas por la con
taminación ambiental. 

g. Programa de Integración Regional de Servicios 
Urbanos. Para reducir la depedencia de las locali
dades de la Zona de Conurbación en la Ciudad de 
México y para coordinar las inversiones que en 
materia de equipamiento urbano se gastan, evi
tando duplicidades u omisiones de servicios en 
ciertas localidades, se plantea en este programa 
medidas que permitierán integra( a un Sistema de 
Ciudades más eficiente. 

2. PROGRAMAS DEL SECTOR ASENTAMIENTOS 
HUMANOS 

Consta de ocho programas que coordinados con los 
Programas de Acción Concertada permitirán un de
sarrollo más integrado, ordenado y completo de las lo
calidades que conforman la Zona de Conurbación. 
Destacan entre otros, los siguientes programas: 

a. programa de Planeación de los Asentamientos 
Humanos. Este programa permitirá que cada lo
calidad cuente con un plan que norme su creci
miento flsico y su desarrollo urbano. 

b. Programa de Equipamiento Urbano que junto con 
el Programa de Integración Regional de Servicios 
Urbanos, permitirá reestructurar el equipamiento 
existente y complementar el faltante para integrar 
el Sistema de Ciudades de la Zona de Conurba
ción del Centro. 

c. Programa de Vivienda. 

Se plantean las metas de vivienda para la Zona de 
Conurbación, operando éstas como un factor de 
ordenamiento de los usos del suelo en el proceso 
de desarrollo planificado de los asentamientos 
humanos. 

3. PROGRAMAS A CONVENIRSE CON LOS GOBIER· 
NOS DE LOS ESTADOS. 

Su programa más importante para la Zona de Conur
bación del Centro es el: 

Programa de Impulso, Consolidación y Regulación 
del Desarrollo Urbano en los Centros de Población. 

Como su nombre lo indica, establece las pollticas de 
desarrollo para cada una de las localidades prioritarias 
de la Zona de Conurbaclón y su zona inmediata de 
influencia. 

Polltica de Impulso -es aplicable a los centros ur
banos y rurales que presentan condiciones altamente 
favorables para el inicio o refuerzo de un proceso de 
desarrollo y que podrán absorber un crecimiento de
mográfico acorde con este desarrollo. 

Polltica de Consolidación -se aplicará a centro~ ur
banos que por su nivel actual de desarrollo sólo re
quieren de un ordenamiento de su estructura básica. 
Pretende captar el potencial del programa del proceso 

actual de desarrollo de la localidad y enfocarlo hacia 
resultados más productivos. 

Polltica de Ordenamiento y Regulación -El objetivo9 
principal es de disminuir el ritmo actual de crecimiento 
de los centros urbanos donde la concentración está 
causando problemas económicos y sociales. 

CORRESPONSABILIDAD SECTORIAL. 

Compromisos. 

La implementación del Plan de Ordenación de la Zo
na de Conurbación del Centro requiere que los objeti-· 
vos políticos y metas propuestas correspondan a un 
compromiso que exprese en términos de tiempo, espa
cio, recursos y forma de instrumentación, la manera 
como los diferentes sectores públicos deberán in
tegrar sus acciones e inversiones para lograr dichos al
cances. 

Los Comités de Planeación para el Desarrollo de ca
da Estado participarán activamente en la adecuación 
de los compromisos de los diferentes sectores con el 
Plan. 

Recursos. 

Los objetivos, políticas y metas establecidas en este 
Plan de Ordenación se apoyan en la orientación de los 
recursos del Sector Asentamientos Humanos y del 
Sector Desarrollo Económico a través de sus progra
mas, además de en la corresponsabilidad de los otros 
sectores que coadyuven con el desarrollo urbano. 

La orientación de estos recursos tiene como ma• 
de referencia al Sistema de Ciudades definido por el 
Plan, asi como la determinación de las ciudades priori._.. 
tarias de la Zona. 

La instrumentación del Plan de Ordenación está 
contemplada dentro de los siguientes instrumentos de 
programación: el Convenio Unico de Coordinación 
(CUC) entre la Federación y el Estado, el Programa de 
Inversiones Públicas para el Desarrollo Rural (PIDER), 
el Programa Normal de Inversiones Federales en el Es.a. 
tado y el Programa Normal de Inversiones Estatales ..... 

Por lo tanto, no se contempla la necesidad de recur
sos adicionales, sino con base en la estrategia previs
ta, se orientan los recursos tradicionales en una forma 
)e rarq u izada. 

Todas las obras y acciones se presentan en tablas 
que indican al sector y dependencia responsable, así 
como la clasificación "Apertura Programática" utiliza
da por la Secretaría de Programación y Presupuesto 
para su fácil integración a la misma. 

NIVEL INSTRUMENTAL • El fenómeno de conurbación que se ha venido acen-
tuando en nuestro pals, ha requerido que el marco le
gal que lo comtempla sufra las reformas, adaptaciones 
y creación de las normas básicas para el logro de la 
adecuada ordenación y regulación de los asentamien
tos humanos en la actualidad. En tal virtud dentro de la 
aplicación jurídica de nuestra Constitución Polltica 
surgieron reformas que darlan origen a instrumentos 
legales a diversos niveles. Dichas reformas, en lo c• 'll 
ducente al párrafo tercero del articulo 27 establecen 
que la Nación tendrá en todo tiempo el derecho de im-
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PERIODICO . OFICIAL 13 

poner a la propiedad privada las modalidades que dic
te el interés público, asf como el de regular, en benefi· 

ecio social, el aprovechamiento de los elementos natu
rales susceptibles de apropiación "con objeto de ha
cer una distribución equitativa de la riqueza pública, 
cuidar de su conservación, lograr el desarrollo 
equilibrado del pafs y el mejoramiento de las condi· 
ciones de vida de la población rural y urbana. 

En consecuencia, se dictarán las medidas necesa
rias para ordenar los asentamientos humanos y es
tablecer adecuadas provisiones, usos, reservas y des-

• tinos de tierras, aguas y bosques, a efecto de ejecutar 
obras públicas y de planear y regular la fundación, con
servación, mejoramiento y crecimiento de los centros 

r de población". 

Además de la constitucional división polftica y terri
torial del suelo nacional, se presenta en el Pafs el fenó
meno de la conurbación que se define en términos ge
nerales, como aquel que se presente en una zona don
de dos ó más centros de población se encuentran de 

'tal manera il)terrelacionadas que forman una sola uni
dad urbana en lo económico y social, más no en r lo político. 

La ley de la Materia (ley General de Asentamientos 
1-iumanos), contempla y enriquece el concepto de las 
;onurbaciones, al establecer en su Capftulo 111 los pro
cedimientos jurfdicos para la declaración de existen
cia de una zona de conurbación, la concurrencia de 
autoridades y la constitución de comisiones perma
nentes para ordenar y regular los asentamientos huma· 

9os y el desarrollo de determinada zona. 

•·· Con posterioridad y para dar cumplimiento a la Ley, 
por decreto presidencial se crean las Comisiones de 
Conurbación, estableciendo sus áreas de competencia 
con la finalidad de elaborar y revisar los planes de or
denación de las zonas conurbadas. 

Las Comisiones de Conurbación son organismos 
públicos con patrimonio y personalidad jurfdica propia 

M que tienen por objeto planear y regular .los asentamien
""' tos humanos, dentro de un área establecida por la pro

pia Ley. 

Participan como miembros de las Comisiones: el 
Presidente, que será siempre el Secretario de Asenta· 
mientos Humanos y Obras Públicas y los Gobernado
res y Presidentes Municipales de las Entidades Fede
rativas comprendidas dentro de la Zona de Conurba· 
ción respectiva. 

Al frente de cada Comisión estará un Secretario Téc
~ico quien contará para el ejercicio de sus funciones 

con elementos y personal comisionados por los Go
_. biernos Estatales, Municipales y por la Secretarla de 

Asentamientos Humanos y Obras Públicas. 

Las funciones específicas de la Comisión de Conur· 
bación del Centro del País se encuentran en el Artículo 
5o. del Decreto del 5 de octubre de 1976 que crea la Co· 
misión y seí'lala su ámbito espacial. 

La más importante zona de conurbación del pafs se 
localiza precisamente en el centro del mismo, 

~·•comprendiendo el Distrito Federal y parte de los Esta· 
dos de Hidalgo, México, Morelos, Puebla y Tlaxcala. 
Para atender los problemas urbanos relacionados con 

la zona se creó por medio del Decreto Presidencial an
tes mencionado la Comisión de Conurbaclón del 
Centro del Pafs, misma que tiene entre otras fun
ciones, la de elaborar y revisar el Plan de Ordenación 
de la Zona de Conurbación del Centro del Pafs y some
terlo a la aprobación del Presidente de la República, 
asl como gestionar ante los Gobiernos de los Munici
pios, de las Entidades Federativas y de la Federación 
que se cumplan en el ámbito de su jurisdicción y com
petencia las decisiones que haya tomado. 

Por lo que respecta a los instrumentos jurfdicos que 
servirán para la aplicación del Plan, se ha realizado un 
estudio de las legislaciones de los estados que confor
man la Comisión y el Departamento del Distrito Fede
ral, habiendo encontrado grandes similitudes entre las 
mencionadas legislaciones. 

Sin embargo, la ejecución de las acciones que se 
proponen, requieren de nuevos instrumentos entre los 
que destacan como primordiales: 

1.-Reformas a las Leyes o Reglamentos del Registro 
Público de la Propiedad de cada uno de los Estados, 
para lograr hacer posible la inscripción del Plan a efec
to de lograr seguridad jurldica. 

2.-Reformas a los códigos civiles de las entidades fe
derativas a efecto de establecer las modalidades a que 
estará sujeto el régimen de propiedad. 

3.-Elaboración de bases para la expedición, por parte 
de las autoridades estatales de declaratorias. Las ba· 
ses servirán de orientación a los poderes de los Esta· 
dos, con el eficaz apoyo del Gobierno Federal para ac
tuar dentro de su marco legal propio, en forma unifor
me y armoniosa con las demás entidades que confor
man la zona. 

POLITICAS DE DESARROLLO ECONOMICO.

lntroducción 

El Plan de Ordenación de la Zona de Conurbación 
del Centro como parte integrante del Sistema Nacional 
de Planeación, incluye entre sus objetivos principales 
la planeaclón económica y social en lo relativo a: 

Proveer a la población empleo y mlnimo de 
bienestar, atendiendo con prioridad las necesida
des de alimentación, educación, salud y vivienda. 

Promover un crecimiento económico alto, soste
nido y eficiente. 

Mejorar la distribución del ingreso entre las per
sonas, los factores de la producción y las re
giones geográficas. 

Asf mismo, en congruencia con el Plan Nacional de 
Desarrollo ~rbano, tiene como objetivo prioritario aba
tir la concentración de la población y de la actividad 
económica en la Zona Metropolitana de la Ciudad de 
México. 

El análisis, a nivel regional demuestra que la Zona 
de Conurbación del Centro del País presenta 
características que permiten afirmar que no se trata 
de una región homogénea, sino que en ella se dandis
paridades que en algunos aspectos son más acen
tuadas que las que se observan a niven nacional. 
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$ECTOR AGROPECUARIO 

El Desarrollo Económico de México en la década de 
los cincuentas se sustentó sobre la base del creci· 
miento del sector agropecuario a través de incremen
tos substanciales en la superficie cultivada, en los ren
dimientos flsicos y cambios en la estructura de culti· 
vos que permitieron satisfacer la demanda en el aspec
to alimenticio y el suministro de materias primas a un 
sector industrial en expansión, lo cual fue apoyado por 
una polltica de gasto público orientada a fortalecer al 
sector agropecuario, principalmente con la creación 
de obras de irrigación. 

A partir de los aí'los 60's, la inversión pública desti· 
nada al sector agropecuario disminuye en forma drás
tica, por lo que a mediano plazo incide en una pérdida 
del dinamismo del sector, manifestándose en el 
$umento de las importaciones de granos, el aumento 
~el desempleo y depauperización de los niveles de vi
da en el medio rural, lo que tiene como consecu~ncia 
fuertes rnc:Mmientos migratorioo del _campo a I~ ciu:B:les. Es a 
partir de los 70's en que se tiene la necesidad de impor
tar volúmenes considerables de productos agrlcolas, 
cuando se implantan políticas para reactivar el creci
miento del sector agropecuario y se le destinan mayo
res recursos financieros. 

En la Zona de Conurbación del Centro, las activida· 
des primarias se desenvuelven en un marco que se ca
racteriza por las grandes presiones derivadas del creci
miento urbano. 

La rápida expansión del tejido urbano de la Ciudad 
de México se ha dado en buena medida a costa de áre- · 
as cultivables y boscosas. Con esto se ha afectado el 
medio ecológico y se han mermado las posibilidades 
de dotar a la gran urbe de alimentos producidos en su 
cercan la. 

La Zona de Conurbación del Centro es el principal 
consumidor de alimentos del Paf s, porque concentra 
una cuarta parte de la población nacional y porque el 
85% de esa población es urbana con patrones de con
sumo alimenticio más altos que la media nacional. La 
desaparición de áreas cultivables dentro de la Zona 
aumenta su dependencia de otras regiones para abas
tecerse de alimentos. Por ello los costos de los cam· 
bias de uso del suelo han de cuantificarse incluyendo 
consideraciones sobre las consecuencias, a largo pla· 
zo, en la ecologla, los abastos, los costos de transpor
te y la ocupación campesina. 

En 1970, de la población económicamente activa de 
la Región Central, el 23.3% estaba empleada en activi
dades primarias, pero si exceptuamos al Distrito Fede
ral donde sólo el 2.2% estaba empleada en esas activi
dades, el promedio para el resto de la Región, se eleva 
a 44.3%, siendo los Estados de Hidalgo, Puebla y Tlax
cala los que que tenían más población dedicada a acti· 
vidades agropecuarias con el 61.2%, 56.0% y 54.5% 
respectivamente, siguiendo Morelos con el 43.0% y 
México con el 30.3%. 

En la Zona de Conurbación del Centro, en ese mismo 
ano, la población dedicada a actividades primarias só
lo llegaba al 8.3% variando notablemente de una enti
dad a otra, pues mientras en Hidalgo, era del 25%, en 
el Estado de México era del 13%, en Morelos del 29%, 
en Puebla del 27%, en Tlaxcala del 45% y en el Distrito 

Federal del 2.2%. En la Zona Metropolitana de la 
Ciudad de México la población económicamente acti· 
va dedicada a actividades primarias era del 2.7% ene 
1970 y parece haber descendido en 1980 a sólo 1.1%. 

Es claro que la Zona de Conurbación del Centro pre
senta un mayor grado de urbanización que el resto de 
la Región Central, con tendencia a acentuarse. Sin em· 
bargo, esta tendencia no va acampanada de la corres
pondiente capacidad de absorción de mano de obra en 
actividades secundarias y terciarias. 

La Zona de Conurbación del Centro dista mucho de 
ser autosuficiente en la producción de alimentos .• 
Dentro de la Zona, la menor área cultivable y el menor 
indice de ocupación en actividades primarias se da en 
la Zona Metropolitana de la Ciudad de México. Tam· 1 

bién es ahl donde la demanda de alimentos es mayor. 

Pronóstico 

Para el aí'lo 2000, la composición sectorial de la 
población económicamente activa habrá de modificar
se como consecuencia de un mayor grado de urbaniz~ 
ción, una industrialización que se incrementará, aun~ 
que a tasas relativamente inferior a las del pals, con 
nuevos patrones de localización y un incremento no
table en los servicios que se harán más complejos pa-
ra responder a las demandas de una población de más 
de 30 millones de habitantes en la Zona de Conurba· 
ción del Centro del País. 

En 1970, la población económicamente activa de la 
Zona de Conurbación era de cerca del 30%; de éstA1 
8.3% correspondía al sector primario, lo que significa 
que poco más de 257,000 personas estaban ocupadas·• 
en este sector. Se estima que en 1982, cerca de 400,000 
personas (8.0% de la P.E.A.) se dedican a actividades 
agropecuarias en la Zona y que para el aí'lo 2000, cerca 
de 700,000 personas deberán trabajar en el sector, por 
lo que habrá que generar en él unos 300, 101 nuevos 
empleos de 18 aí'los. 

Si la tendencia a la urbanización continúa con loJii.111 
patrones actuales, la pérdida de áreas cultivables"'I 
podrla elevarse significativamente y uno de los efectos 
de esto sería un mayor desplazamiento de mano de 
obra rural. 

Objetivos y Politices 

OBJETIVOS 

1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

Crear las condiciones necesarias para detener la 
migración del campo a las ciudades. 

Favorecer la creación de nuevos empleos en411 
sector agropecuario para absorber los incremen
tos de población campesina económicamente a~ 
ti va. 

Incrementar la producción agropecuaria de la Zo
na (la productividad media actual es baja: 1.38 to
neladas por hectárea). 

Evitar la invasión de áreas agropecuarias y fores
tales por los tejidos urbanos. 

Encauzar a la población económicamente acti•-.i 
que el campo no pueda absorber hacia activida
des conexas (agroindustria) 
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POLITICAS 

Deben impulsarse las actividades agropecuarias y 
eorestales de manera que se produzca un aumento en 

la productividad sin abatir el empleo. 

Para ello se propone: 

Estimular las actividades agropecuarias y forestales 
y la conservación de las áreas en las que éstas se de
senvuelven, mediante las siguientes polfticas: 

. a)Dotar de riego a todas las áreas cultivables de lazo
na que puedan beneficiarse de él a costos razonables, 

•provechando las aguas que salen del Area Metropoli
tana de la Ciudad de México. Con ésto aumentará la 
productividad del suelo y la demanda de mano de obra 
por hectárea cultivada. 

b)Otorgar créditos refaccionarios y de avío con tasas 
de interés preferencial a la pequeña propiedad rural, a 
la comunal y ejidal en explotación para: 

1.-

2.-

J;,. 

Pequeñas obras de riego. 

Maquinaria agrfcola que aumente la productivi
dad sin desplazar mano de obra. 

Instalaciones para explotación, almacenamiento 
y distribución de productos agropecuarios y fo-
restales (éstas exclusivamente en bosques clasi
ficados como maderables). 

c) Dar prioridad a la dotación o financiamiento de 
equipamiento para la educación, la salud, la comer
cialización y la recreación, de preferencia cuando se lo
e.ce en los Centros SERUC, (Servicios Rurales Con
centrados). 

• d) Alentar el cultivo de especies de alta rendición 
económica en las zonas agrfcolas más expuestas a ur
banizarse. 

e) Establecer un sistema que permita a cada entidad 
o a cada subregión satisfacer los requerimientos de 
sus propios productos agropecuarios, antes de que és
tos se desplacen a otros mercados. 

M Como parte del sistema habrá que crear centrales de 
~bastos en sitios estratégicos de cada subregión, en 
las cuales se efectúe un instrumento intraregional que 
aproveche la infraestructura de transporte propuesta 
por el Plan de Ordenación. Asf se podrán abatir los cos
tos al reducir recorridos y pasos de comercialización, 
elevando el poder adquisitivo de los campesinos. 

Estas políticas reforzarán el efecto de las declarato
rias sobre usos del suelo, sumando a la acción jurídica 
de éstas un abatimiento de la atractividad económica 
QW conlleva el cambio de uso rural a uso urbano. 

~CTOR INDUSTRIAL 

Las políticas de impulso a la industrialización que 
han emanado principalmente de consideraciones eco
nómicas y relegado a un segundo plano el ámbito es
pacial en el que el fenómeno económico se desenvuel
ve, han concurrido a acentuar la concentración de
mográfica y económica en el Area Metropolitana de la 
Ciudad de México. 

1r•ª legislación alentaba el crecimiento industrial sin 
considerar factores de localización, por lo que las in
dustrias buscaron para establecerse los sitios donde 

concurrf an la infraestructura más completa y el merca
do potencial más amplio. Esto favoreció su concentra
ción en Monterrey, Guadalajara y principalmente en el 
Distrito Federal. 

Las restricciones al establecimiento de industrias 
en el Distrito Federal que se fueron formalizando en 
los años 50's, pudieron ser un principio de descon
centración, pero las facilidades que, simultáneamente 
en forma totalmente descoordinada, se dieron en los 
municipios aledaños del Estado de México lo desvir
tuaron y dieron pie al desordenado crecimiento del 
Area Metropolitana de la Ciudad de México. 

Las primeras medidas legales, a nivel nacional, que 
tomaron formalmente en cuenta criterios para la locali
zación industrial fueron los decretos del 23 de no
viembre de 1971 y 19 de julio de 1972. Sin embargo, no 
definían prioridades regionales para promover el creci
miento de la industria y tomaban al municipio como 
unidad territo.rial sujeta a estímulos para las industrias 
nuevas que en él se establecieran. 

El decreto del 2 de febrero de 1979 establece una 
nueva zonificación para la aplicación de estímulos pa
ra la desconcentración territorial de las actividades in
dustriales; entre sus objetivos está el de subsanar las 
deficiencias de los instrumentos que le precedieron. 

En cuanto a la evolución de la Producción Total en 
industria, la Región Central aumentó su participación 
relativa respecto al país de 56.8% en 1970, al 57.4% en 
1975, en cambio la de la Zona Metropolitana de la 
Ciudad de México disminuyó del 48.9% al 47.8% en el 
mismo lapso, principalmente porque la del Distrito Fe
deral decreció del 32.1% al 29.6%. 

La concentración industrial contribuye a fortalecer 
las corrientes migratorias hacia los potenciales 
centros de oferta de empleo, tanto desde otras entida- · 
des como desde otros municipios de una misma enti
dad, porque existe una estrecha vinculación entre las 
características de los procesos regionales de de
sarrollo y el carácter de los procesos migratorios que 
afectan a cada una de las entidades federativas. 

Pronostico 

La industria nacional registró una tasa de crecimien
to medio anual del 6% en el período 1965-1975· este úl· 
timo año el valor de la producción industrial ~scendió 
a 185,000 millones de pesos. 

En la Región Central el valor de la producción in
dustrial en 1975 fue de 106,221 millones de pesos que 
representaron el 57.4% del total nacional; si continúa 
la tendencia observada de 1960 a 1975 se estima que el 
valor de la producción, calculada a precios de 1960, al
cance, en el año 2000, los 250,000 millones de pesos 
persisitiendo el fenómeno de concentración industrial 
en el Distrito Federal y el Estado de México que partici
parán con el 90.0% del valor de la producción in
dustrial que se generará en la Región Central. Si bien 
se observa que la participación porcentual del Distrito 
Federal tiende a disminuir respecto del total regional, 
pasando del 51.0% en 1975 al 48.0% en 2000, la del Es· 
tado de México aumentaría del 35.0% al 38.0% en el 
mismo periodo. 
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Objetivos y Políticas. 

El crecimiento de la población y la consecuente de
manda de empleo en esta Zona implican la necesidad 
de prcpiciar el establecimiento de nuevas industrias, 
dentro de un delicado equilibrio, que permita ofrecer 
empleo a quienes ya habitan en la zona sin atraer 
población de otras zonas, cuidando que las industrias 
que se establezcan o se amplfen reúnan las 
características de no contaminantes, no consumido· 
res de volúmenes importantes de agua, no dependien
tes de grandes volúmenes de materias primas trafdos 
de otras regiones y con una alta relación entre empleo 
generado y capital invertido. 

Se estima que para el ai'lo 2000 la población econó· 
micamente activa del Distrito Federal será de 36% y la 
de los Municipios Metropolitanos del Estado de Méxi· 
co del 32%, resultando un promedio para la Zona 
Metropolitana de la Ciudad de México del 34.0%. Si se 
considera que en el resto de la Zona de Conurbación la 
población económicamente activa llegar! a al 30% en 
el ai'lo 2000, el promedio para toda la Zona será del 
33.0%. 

De esta población, la dedicada a actividades secun
darias se estima en 32.0% al ai'lo 2000, que equivale a 
unos 3.4 millones de personas. La población dedicada 
a actividades industriales de la Zona Conurbación para 
1982 se considera para 1982 de 2'000,000 de personas 
por lo que será necesario crear, en los próximos 18 
anos, cerca de 1 '200,000 nuevos empleos en el sector. 

INVERSION PUBLICA FEDERAL 

Diagnóstico. 

La inversión Pública Federal del País en el Periodo 
1960-1980 se ha incrementado notablemente de 8,000 
millones de pesos en 1960, hasta alcanzar la cifra de 
217,000 millones de pesos en 1980. A precios constan
tes de 1960 esto representa un incremento real del 
450%, siendo la tasa de crecimiento media anual de 
11.0%. En este período la tasa de crecimiento de la In· 
versión Pública Federal se ha mantenido a un nivel su
perior a la del PIB, destacándose el impulso a las inver
siones públicas a partir de 1965, con lo que el coefi
ciente de la inversión cobra mayor importancia al pa
sar del 5.6% en 1960 a 11.3% en 1980. 

Dentro de este contexto, a los proyectos de inver· 
siones públicas ha correspondido materializar gran 
parte de las metas mencionadas, principalmente me
diante la realización de obras y ejecución de progra
mas. En la Zona Centro del País, se han destinado ca
da vez más recursos financieros para satisfacer tales 
propósitos. 

La inversión Pública Federal en los últimos ai'los se. 
ha concentrado principalmente en el Distrito Federal. 
La inversión en esta entidad alcanzó, en 1980 el 21 % 
del total del País, correspondiendo únicamente el 8% 
a los cinco Estados circundantes. La centralización de 
los recursos financieros del País en el Distrito Federal, 
aunada a la concentración de las actividaes económi
cas orientadas a satisfacer la demanda existente, ori· 
ginada por la aglomeración demográfica e1 la Zona 
Metropolitana de la Ciudad de México, ha coadyuvado 
a fomentar el desequilibrio urbc.'10-regional ey' tente 
con sus consecuentes ~fectos: deseconomía$ exter-

nas en la Zona Metropolitana de la Ciudad de México, 
procesos acumulativos de demanda-ocupación-mi· 
gración-demanda, concentración del ingreso, formae 
ción de ciudades perdidas, desempleo y subde· 
sempleo, contaminación ambiental, insuficiente abas· 
tecimiento de agua, deficientes servicios públicos 
entre otros. 

A nivel regional, el desequilibrio en la distribución 
espacial de la Inversión Pública Federal es evidente. 
Para el ai'lo de 1980, del total de recursos destinados a 
la Región Central del País, el 73% se concentra en el 
Distrito Federal. Esto se acentúa si se ai'lade la partici. 
pación del Estado de México, que representa el 12% 
del total regional y en el cual la inversión se destina 
fundamentalmente a los municipios aledai'\os al Distri- ~ 
to Federal. Así, el 80% de la Inversión Pública se con· 
centra en esta Zona Metropolitana, en tanto que el 
20% restante se distribuye en las demás Entidades1 

que conforman la Región Central del País. Correla· 
cionando la disitribución espacial de la Inversión con 
la de la población se observa que la concentración del 
73% de la Inversión Pública en el Distrito Federal 
corresponde al 40% de la poblélción, lo cual calculad<lll!I 
a precios constantes de 1960 significa una cantidad de.,_ 
$1,560 pesos por habitante en el Distrito Federal; en 
tanto que el resto de las entidades que conforman __ la 
región y que representan el 60% reciben el 27% de la 
Inversión Pública, lo que significa una cantidad por 
medio de $400 pesos por habitante. Estas cifras refle· 
jan la desproporción existente en la distribución de la 
inversión por habitante. Así, por cada $1.00 (pesos) que 
reciben los habitantes del Distrito Federal, los habit. 
tes de las Entidades Circunvecinas reciben tan solo 
$0.26 (pesos). 

Pronostico 

De continuar la tendencia observada en el período 
1960-1980, se estima que la Inversión Pública Federal 
en la Región Central del País alcance la cantidad de 
28,000 millones de pesos en el ai'\o 2000, que serán ab· 
sorbidos en un 67% por el Distrito Federal, debido .A.ti 
los costos crecientes de los servicios urbanos y dWllllll 
bienestar social que requerirá, dadas las cifras de su 
población, así como la concentración de actividades 
económicas que en esta Entidad se generan. Se esti· 
maque en el ai'lo 2000, la inversión en el Distrito Fede· 
ral alcance la cantidad de 19,000 millones de pesos, lo 
que significa una fuerte concentración de los recursos 
de inversión pública. En relación a la distribución espa· 
cial de la población en la Región, calculada con base 
en la tendencia tradicional, se estima que en ai'lo de 
2000, el Distrito Federal concentrará el 35% del total_.ge 
habitantes de la Región Central con lo que se co~i
nuará favoreciendo la desproporción existente en i..
asignación $1.00 (pesos) que se destine al habitante 
del Distrito Federal, a cada habitante de las Entidades 
Federativas que conforman la Región Central, se le 
destinará en promedio a $0.26 (pesos), lo cual coadyu· 
vará a fortalecer el crecimiento irracional del Distrito 
Federal, en detrimento de las entidades circunvecinas 
que se verán limitadas, en cuanto a la creación de la 
infraestructura necesaria y la dotación de servicios ur· 
banos y sociales que favorecen la generación • .,. 
ampliación de las actividades económicas y por ende 
el arraigo de su población. 
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Objetivos y Políticas 

Con el propósito de que la Inversión Pública coadyuve 
ea racionalizar la distribución de las actividades econó

micas y de la población, tendiendo a un desarrollo 
equilibrado tanto urbano como regional, que reduzca 
la concentración existente en la Zona Metropolitana 
de la Ciudad de México, evitando disparidad de pro
ductividad, de oportunidades de empleo y niveles de 
ingresos, así como propiciar las condiciones favo
rables y servicios públicos, se estima necesario que la 
Inversión Pública por habitante desde un punto de vis-

.ta real tienda a ser homogénea en todas las Entidades 
que conforman la Región Central del Pals. 

La polltica de distribución de la Inversión Pública 
F~deral, necesariamente se orientará a fortalecer la 
infraestructura regional con la ejecución de obras y 
programas referentes a: 

Conservación del medio natural; a través de la crea
ción de zonas forestales y reforestales, protección y 
conservación del suelo combatiendo la erosión, asl co
~o la protección de cuerpos de agua y corrientes su
r ..,erf iciales. 

Infraestructura agropecuaria; incorporando mayores 
áreas de cultivo al riego mediante un aprovechamiento 
racional de recursos hidráulicos y creación de obras 
de riego, asl como los consecuentes programas de 
asistencia técnica y capacitación, tecnificación, co
mercialización y regulación de la tenencia de la tierra 
.áreas rurales y fomento de la agroindustria . 

._ Infraestructura básica; para el desarrollo de corredo
res y zonas industriales. 

Infraestructura Vial y de Transporte; que fomente la 
integración regional. 

En aspectos de desarrollo urbano; será necesario 
wocrementar la dotación de servicios públicos y del 
Jl"Jquipamiento urbano de cada localidad, a través de 

medidas de rehabilitación, ampliación y conservación. 

En cuanto a su distribución espacial, la Inversión 
Pública Federal destinada a la Región Central del Pals 
deberá presentar las siguientes caracterls.ticas: 

Para el aí'lo 2000, del total de la inversión propues
ta para la Región Central se destinará el 38.8% al 

• Estado de México, el 34.4% al Distrito Federal y el 
12.3% al Estado de Puebla. el Porcentaje restante 

+ de la inversión corresponde a los Estados de Hi
dalgo, Morelos, Tlaxcala con 6.0% y 5.9% y 2.6% 
respectivamente. 

De acuerdo con la polltica tendiente a alcanzar los 
objetivos de un desarrollo más equilibrado en la Zona 
de Conurbación del Centro propuesta por el Plan de Or
denación, esa inversión habfá de distribuirse de modo 

••e la parte destinada al Area Metropolitana de la 
Ciudad de México Disminuya su participación relativa 
al 52% en el ano 2000. 

AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS . -

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

5/299 

DOLORES ZACATENCO FUENTES promueve este 
Juzgado Diligencias AD/PERPETUAM justificar 
hecho posesión, derecho, respecto predio cito en 
Barrio Tlatzintla Mpio. Acaxochitlán, Hgo., medidas y 
colindancias obran Exp. 157/83. Publíquese por 3 veces 
consecutivas ocho en ocho días, periódico Oficial del 
Estado y Sol de Tulancingo, se edita Ciudad, lugares 
públicos de costumbre, convóquese personas creanse 
derecho predio de referencia presentense deducirlo 
término legal. 

'3-3 

Tulancingo, Hgo., marzo 18 de 1983.-C. Actuario. 
-LIC. VALENTIN ECHAVARRIA ALMANZA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Tulancingo, Hgo.-Dere
chos Enterados 6 de Mayo de 1983. 

5/295 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. LIC. JAIME FLORES ZUÑIGA 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

EL C. EPIGMENIO HERNANDEZ ZARCO, originario y 
vecino de Santo Domingo Agua Zarca, Mpio. de Huas
ca de Ocampo, Hgo., ha dirigido a este Gobierno escri
to solicitando autorización de una concesión para 
explotar el servicio público de transporte de pasajeros 
en automóvil de alquiler de sitio para dar servicio en 
Santo Domingo Agua Zarca, Mpio. de Huasca de 
Ocampo, Hgo. 

De conformidad con los artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vlas de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Estado 
tres veces consecutivas, para que las personas que 
consideren afectados sus derechos, se opongan a la 
presente solicitud dentro de un término de quince días 
a partir de la ·~:lima publicación. 3 - 3 

Atentamente.- Sufragio Efectivo. No Reelección.
Pachuca, Hgo., Mayo 17 de 1983.- El Secretario Gene
ral de Gobierno.- LIC. ROBERTO VALDESPINO CAS
TILLO.-Rúbrica. 

2Q 
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5/294 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. LIC. JAIME FLORES ZUÑIGA 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1F1C1 O. 

EL C. GABRIEL FLORES HERNANDEZ, originario y 
'Vecino de Cd. Sahagún, Hgo., ha dirigido a este ~obier
no escrito solicitando autorización de dos conce
siones para explotar el servicio público de transporte 
de materiales para construcción para dar servicio en el 
municipio de Tepeapulco, Hgo. 

De conformidad con los artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito ael Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Estado 
tres veces consecutivas, para que las personas que 
consideren afectados sus derechos, se opongan a la 
presente solicitud dentro de un término de quince días 
a partir de la última publicación. 3 - 3 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO NO RE
ELECCION.-Pachuca, Hgo., Mayo 16 de 1983.-EI 
Secretario General de Gobierno.-LIC. ROBERTO VAL
DESPINO CASTILLO.-Rúbrica. 

5/301 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

PAULINO CORTES SIERRA, promueve lnformaciór. 
Ad-Perpetuam, acreditar posesión predio ubicado en el 
Número 208 de las Calles de limón esta Ciudad, Expe
diente 399/83, medidas colindancias obran autos. 

Hágase conocimiento persona crea mejor derechc 
promovente lo ejercite conforme la Ley última publica· 
ción. 

Publlquese tres veces periódico Oficial y El Hidal· 
guense, lugares públicos y ubicación inmueble. 

3-2 

Pachuca, Hgo., Mayo 4 de 1983.- El Actuario.
LIC. LUZ MA. CERVANTES CASTAÑEDA.- Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.- De
rechos Enterados 24 de Mayo de 1983. 

5/313 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TIZA YUCA, HGO. 

EDICTO 

GIRINO ARTURO MENESES CADENA, promueve In
formación Testimonial Ad-perpetuam, acreditar pose-

sión predio rústico denominado EL TEJOCOTE, ubica
do en el municipio de Villa de Tezontepec, Hgo., medi-
das y colindancias obran en autos. e 

Hágase conocimiento persona crea mejor derecho 
lo ejercite conforme ley después de la última publica
ción. 

Públiquese tres veces en el períodico Oficial del Es
tado y Nuevo Grafico. 

3-2 

Tizayuca, Hgo., a 26 de mayo de 1983.- El Secreta
rio.- P.D.D. DIEGO HERNANDEZ ANGELES.- Rúbr• 
ca. 

Administración de Rentas de Pachuca. Hao.- De- ~ 
rechos Enterados 27 de Mayo de 1983. 

5/294 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. LIC. JAIME FLORES ZUÑIGA 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

EL C. GERONIMO FLORES HERNANDEZ, originario 
y vecino del Mpio. de Tepeapulco, Hgo., ha dirigido a 
este Gobierno escrito solicitando autorización de dos 
concesiones para explotar el servicio público de trans
porte de materiales para construcción para dar s~i-
cio en el Mpio. de Tepeapulco, Hgo. 9' 

De conformidad con los artículos 227 y 228 de la Le~ 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Estado 
tres veces consecutivas, para que las personas que 
consideren afectados sus derechos, se opongan a la 
presente solicitud dentro de un término de quince días 
a partir de la última publicación. 

3 
_ 

3 

Atentamente.- Sufragio Efectivo. No Reelección.,_ 
Pachuca, Hgo., Mayo 16 de 1983.- El Secretario Gene
ral de Gobierno.- LIC. ROBERTO VALDESPINO CAS
TI LLO.-Rúbrica. 

5/294 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO • 

C. LIC. JAIME FLORES ZUÑIGA 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

EL C. PABLO ZARATE OSTRIA, originario y vecino 
del Mpio. de Tepeapulco, Hgo., ha dirigido a este Go
bierno escrito solicitando autorización de dos conce
siones para explotar el servicio público de trans~al 
de materiales para construcción para dar servicio en el 
Mpio. de Tepeapulco, Hgo. 
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De conformidad con los artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi-
•1go, publíquese en el Periódico Oficial del Estado 
tres veces consecutivas, para que las personas que 
consideren afectados sus derechos, se opongan a la 
presente solicitud dentro de un término de quince días 
a partir de la última publicación. 

3-3 
Atentamente.- Sufragio Efectivo. No Reelección ........ 

Pachuca, Hgo., Mayo 16 de 1983.- El Secretario Gene
ral de Gobierno.- LIC. ROBERTO VALDESPINO CAS
.LLO.-Rúbrica. 

5/294 

SECRETARIA GENERAL _DE GOBIERNO 

C. LIC. JAIME FLORES ZUÑIGA 
._~!RECTOR DE GOBERNACION 
,..DIFICIO 

EL C. GORGONIO ORTEGA ALVARADO, originario y 
vecino del Mpio. de Tepeapulco, Hgo., ha dirigido a es
te Gobierno escrito solicitando autorización de dos 
concesiones para explotar el servicio público de trans-. 
porte de materiales para construcción para dar servi
cio en el Mpio. de Tepeapulco, Hgo. 

'le conformidad con los artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi-

~algo, publíquese en el Periódico Oficial del Estado 
tres veces consecutivas, para que las personas que 
consideren afectados sus derechos, se opongan a la 
presente solicitud dentro de un término de quince días 
a partir de la última publicación. 3 - 3 

Atentamente.- Sufragio Efectivo. No Reelecclón.
~achuca, Hgo., Mayo 16 de 1983.- El Secretario Gene
~! de Gobierno.- LIC. ROBERTO VALDESPINO CAS 

TILLO.-Rúbrica. 

5/295 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. LIC. JAIME FLORES ZUÑIGA 
D!.i_ECTOR DE GOBERNACION 
E~IFICIO 

_,,_EL C. EUSEBIO HERNANDEZ ZARCO, originario y 
vecino de Santo Domingo Agua Zarca, Mpio. de Huas
ca de Ocampo, Hgo., ha dirigido a este Gobierno escri
to solicitando autorización de una concesión para 
explotar el servicio público de transporte de pasajeros 
en automóvil de alquiler de sitio para dar servicio en 
Santo Domingo Agua Zarca, Mpio. de Huasca de 
Ocampo, Hgo. 

tres veces consecutivas, para que las personas que 
consideren afectados sus derechos, se opongan a la 
presente solicitud dentro de un término de quince días 
a partir de la última publicación. 

3-3 

Atentamente.- Sufragio Efectivo. No Reelección.
Pachuca, Hgo., Mayo 17 de 1983.- El Secretario Gene
ral de Gobierno.- LIC. ROBERTO VALDESPINO CAS
TI LLO.-Rúbrica. 

5/305 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUEJUTLA, HGO. 

EDICTO 

EVANGELINA REDONDO FLORES, promueve lnfor
mac"ión Testimonial Ad-perpetuam, objeto decláresele 
propietaria por prescripción positiva respecto predio 
urbano ubicado en Tehuetlan, Hgo., éste Distrito Judi
cial medidas y colindancias constan expediente. Con
vócase personas derecho oponerse. Publíquese dos 
veces consecutivas Periódicos Oficiales del Estado y 
Nuevo Gráfico, Pachuca, Hgo. 

2-2 

HuejutlB:, Hgo., a 3 de marzo de 1983.- El Secreta
rio.- NIGOLAS VILLAREAL OLIVARES.- Rúbrica. 

Administración de Rentas de Huejutla, Hgo.- De
rechos Enterados 17 de Mayo de 1983. 

5/311 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

MOLANGO, HGO. 

EDICTO 

PORFIRIO GONZALEZ RAMOS, promovió ante éste 
Juzgado diligencias de Información Testimonial Ad
perpetuam, para acreditar la propiedad del predio rústi
co denominado CENTRO ubicado en Chichicastla del 
Muntcipio de Talhuitepa, Hgo. Expediente 30/983. 

Cónvocase personas derecho oponerse háganlo va
ler oportunamente. 

Medidas y collndancias obran expediente. 

Publf quese tres veces consecutivas periódico Ofi
cial y NUEVO GRAFICO de Pachuca, Hgo. 

3-2 

Molango, Hgo., Mayo 16 de 1983.- El Secretarlo.
P.D.D. ROBERTO GOMEZ VALENCIA.- Rúbrica. 

1"9k conformidad con los artículos 227 y 228 de la Ley Administración de Rentas de Molango, Hgo.- De-
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi- :rechos Enterados 24 de Mayo de 1983. 
dalgo, publfquese en el Periódico Oficial del Estado 
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JUZGADO PRIMERO DE L01 CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

5/310 

PALEMON BAÑOS TORRES, promueve Información 
Ad-Perpetuam, acréditar posesión predio ubicado P. 
Mexicano 112 Ciudad Expediente 401/983 medidas co
lindancias obran autos. 

Hágase conocimiento persona crea mejor derecho 
promovente lo ejercite conforme la ley. 

Publíquese 3 veces Periódico Ofrcial, Nuevo Hidalgo 
lugares públicos ubicación. 

3-2 

Pachuca, Hgo., Abril 25 de 1983.- El Actuario.
LIC. LUZ MA. CERVANTES CASTAÑEDA.- Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.- De
rechos Enterados 26 de Mayo de 1983. 

5/306 

JUZGADO PRIMERO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

ENRIOUETA AMADOR URIBE, _promueve Informa
ción Ad-Perpetuam, acréditar posesión predio urbano 
ubicado Número 208 Calle de Quintana Roo esta 
Ciudad Expediente 400/983 medidas colindancias 
obran autos. 

Hágase conocimiento persona crea mejor igual de
recho promovente lo ejercite conforme la ley. 

Publíquese tres veces periódico Oficial, Sol de Hi
dalgo lugares públicos y ubicación. 

3-2 

Pachuca, Hgo., Mayo 18 de 1983.- El Actuario.-
1 

LIC. LUZ MA. CERVANTES CASTAÑEDA.- Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.- De
rechos Enterados 25 de Mayo de 1983. 

5/303 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

JUICIO ORDINARIO CIVIL PROMOVIDO POR MARIA 
DEL REFUGIO TREJO RIVERO EN CONTRA DE WAL
DO CARBAJAL. EXPEDIENTE No. 881/82. 

Se notifica a WALDO CARBAJAL que el C. Juez dic
'tó un auto que a la letra dice: Pachuca, Hgo., a 18 dies-

ciocho de abril de 1983 mil novecientos ochenta y tres.' 
Por presentada MARIA DEL REFUGIO TREJO RIVERO, 
con su escrito de cuenta, visto lo solicitado, y con f·
damento en los artículos 131, 269, 625 y 627 del Código 
de Procedimientos Civiles, se acuerda: 

1.-Se declara presuntivamente confeso a WALDO 
CARBAJAL de los hechos de la demanda interpuesta y 
que dejó de contestar en el término concedido. 

11.-Por acusada la rebeldía que se hace valer la pro
movente. 

111.-En lo sucesivo notifiquese a WALDO CARt9 
JAL por medio de cédula que se fije en los tableros no
tificadores, salvo en contrario otra cosa se ordene por 
este Juzgado. ~ 

IV. -Se abre el presente negoch a prueba por el tér
mino de diez días para ambas partes y con fundamento 
a lo dispuesto por el artículo 627 del Código de Proce-. 
dimientos Civiles, publíquese el presente auto en el pe-

riódico Oficial por dos veces consecutivas. · 

2-2 
Pachuca, Hgo., 18 de Abril de 1983.- El Actuarlo.fil 

P.D.D. LUCIO GOMEZ ANAYA.- Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.- De
rechos Enterados 24 de Mayo de 1983. 

5/312 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL •• 
PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

TEOFILA ALVAREZ, promoviendo DILIGENCIAS DE 
JURISDICCION VOLUNTARIA AD-PERPETUAM, 
sobre predio rústico denominado "COYOTEPEC", ubi
cado en el pueblo de Tepeyahualco, Municipio de Zfllll 
poala, Hgo., Expediente Número 580/983, constanc~ 
obran en autos. 

Hágase del conocimiento de toda persona que se 
crea con igual o mejor derecho posesorio que la pro
movente, lo ejercite conforme a derecho, con un térmi
no de 40 días, a partir de la última publicación en el Pe
riódico Oficial del Estado. 

Publíquense edictos por tres veces consecutiva.¡ en 
los periódicos Oficiales del Estado y el SOL DE Hle.L· 
Go •. ~sí como en los tableros notificadores de su ~~
cac1on. 

3-2 

Pachuca, Hgo., 17 de Mayo de 1983.- El Actuario.
LIC. LUZ MARIA CERVANTES CASTAÑEDA.- Rúbri
ca. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-~ 
rechos Enterados 27 de Mayo de 1983. 
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5/308 Pachuca, Hgo.}~ayo23 de 1983.- El Actuarlo.-
LIC. LUCIO ALFONSO GOMEZ ANAYA.- Rúbrica . 

• JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Se promovió Juicio ORDINARIO CIVIL, JOSE DOLO
RES MORALES LOPEZ en contra de LUCIA MEJIA 
CALDERON Expediente 512/982. Se dictó sentencia de 

..techa 10 de Mayo de 1983 que en sus puntos resoluti
~os dice: 

PRIMERO.-Procedló la vra ORDINARIA CIVIL inten
tada. 

SEGUNDO.-EI actor JOSE DOLORES MORALES 
LOPEZ probó los elementos de su acción y la deman
dada LUCIA MEJIA CALDERON, no se excepcionó sl
guiendose éste ~uicio en su rebeldía. 

TERCERO.-Se condena a LUCIA MEJIA CALDE
RON a la PERDIDA DE LA PATRIA POTESTAD que 

lii·enra ejerciendo sobre el menor NICOLAS ARTURO 
PMoRALES MEJIA y en lo sucesivo lo ejercerá unica

mente, asr como la custodia del mismo, el actor JOSE 
DOLORES MORALES LOPEZ. 

CUARTO.-.......... . 

QUINTO.-Notifíquese en los términos del artículo 
627 del Código de Procedimientos Civiles, publicándl
se por dos veces consecutivas en el Periódico Oficial 
da Estado los presentes puntos resolutivos. 

2-2 ..-
Pachuca, Hgo., 16 de Mayo de 1983.- El Actuario.-

Lle. ENRIQUE BAÑOS GOMEZ.- Rúbrica. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

5/312 

JOSE ANTONIO ISLAS ZARAZUA, promueve JURIS
DICCION VOLUNTARIA Expediente 277/983. 

Predio rústico denominado "SAN RAFAEL" Ubicado 
l;Mt.rrlo Carboneras, Municipio de la Reforma, Hidalgo. 
Jacildas y colindanclas obran en autos. 

·-* Hágase saber a toda persona con Igual o mejor de
recho posesorio que el promovente sobre Inmueble 
motivo este procedimiento para que lo ejercite confor
me a la Ley dentro del Término de cuarenta días conta
dos a partir última publicación Periódico Oficial del Es
tado. 

PubHquense Edictos tres veces consecutivas en los 
Periódicos Oficial del Estado y el "El Hidalguense'', 
~r como tableros notlflcadores del lugar del Inmueble 

y de esta Ciudad. 
3....:.2 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.- De
rechos Enterados 27 de Mayo de 1983. 

51342 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

se convoca a postores Primera Almoneda juicio Eje
cutivo Mercantil promovido, por JAIME LOZANO HER
NANDEZ en contra de JESUS RESENDIZ HERNAN
DEZ, expediente número 56/981, sobre predios rústicos 
"DENHI" y Urbano "MESON DE LA PROVIDENCIA" 
·Ubicados términos Tecozautla, Hgo., medidas y linde
ros obran expediente respectivo. Diiigencias remate se 
verificará Local éste Juzgado ONCE HORAS DIA SEIS 
DE JULIO PROXIMO, siendo postura legal la que cubra 
la dos terceras partes del avalúo que obra en autos, 
Presente debe publicarse tres veces dentro nueve días 
en periódicos Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo, 
editanse Ciudad Pachuca, Hgo., asr como fijación lu
gares públicos costumbre. 

3-2 
~ 

lxmlquílpan, Hgo., Mayo 17 de 1983.-EI 
Secretario.- C. LIC. TEODULO GONZALEZ PEREZ.
Rúbrlca . 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

5/328 

Cumplimentando auto 26 de abrll 1983 lntestamenta
rlo a bienes Marra Saavedra de Saldana expediente 
245/83 por Ignorar domicilio presuntos herederos 
Marra de la Paz Saldana Saavedra, lsaura Saldana Sa
avedra fundandose artículo 121 Código Procedimien
tos Civiles pubHquese edictos tres veces consecutivas 
Periódico Oficial Estado siete en siete días comparez
can deducir derechos término sesenta días última 
publicación Periódico Oficial del Estado. Acordó y for
ma Licenciado Arturo Reyes Monterrublo Juez Primera 
Instancia éste Distrito Judicial actuando Segundo 
Secretarlo Enrique Angeles Quijada. Doy fe. 

3-2· 

Tul a de Allende, Hgo., Marzo 24 de 1983.-EI Segun
do Secretario.-ENRIQUE ANGELES QUIJADA.-Rú· 
brica. 

Recaudación de Rentas Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados Junio 1 de 1983. 
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5/293 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 
SUSANA MALDONADO TREJO, promueve Diligen

cias de Información de Dominio, fin decláresele pro
pietaria predio rústico "EL HUIZACHE", ubicado en la 
Ranchería de Dantzibojay, de éste Municipio y Distrito 
Judicial. Empadronado a nombre de LA PROMOVEN
TE, bajo el número R/5578. Medidas y linderos constan 
en expediente número 91/983. 

Convócase personas derecho oponerse, háganlo va
ler oportunamente. 

Publíquese el presente por TRES VECES CONSECU
TIVAS, periódicos OFICIAL DEL ESTADO Y SOL DE HI
DALGO, Pachuca, Hgo., cumplimiento artículo 121 
Fracción 1 Código de Procedimientos Civiles. 

3-3 

Sufragio Efectivo. No Reelección.- Huichapan, 
Hgo., a 13 de abril de 1983 . .....:. El Secretario del Juzga
do.- C.P.D.D. ERASMO HERNANDEZ ROJO.- Rúbri-

5/317 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL. • 
PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

MARGARITA GARCIA C. Y BERTHA GARCIA C., pro
moviendo DILIGENCIAS DE JURISDICCION VOLUNTA· 
RIA AD-PERPETUAM, sobre predio urbano ubicado en 
la calle de Santiago. Núm. 1008, de ésta Ciudad, Exp1J 
diente Número 344/983, constancias obran en autos. 

Hágase del conocimiento de toda persona que se 
crea con igual o mejor derecho posesorio que las pro- ~ 
moventes lo ejercite conforme a derecho, con un térmi
no de 40 días, a patir de la última publicación en el Pe
riódico Oficial del Estado. 

Publíquese edictos por tres veces consecutivas en 
los Periódicos Oficial del Estado y el Hidalguense, así 
como en los tableros notificadores de su ubicación. 

3-2 ft 
Pachuca, Hgo., Mayo 3 de 1983.-EI C. 

Actuario.-LIC. LUZ MARIA CERVANTES CASTAÑE
DA.-Rúbrica. 

ca. 
Administración de Rentas Pachuca, Hgo. Derechos 

Administración de Rentas de Huichapan, Hgo.- De- Enterados Mayo 30 de 1983. 
rechos Enterados 12 de Mayo de 1983. 

5/328 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

Cumplimentando auto 26 de abril 1983 lntestamenta
:~io a bienes Porfirio Ramírez Alcantara expediente 
60/83. por ignorar domicilio presuntos herederos, Vi
cente, Efigenio, Tomasa, Piedad Ramlrez Hernández. 
Artículo 121 Código Procedimientos Civiles 
Publiquese Edictos Periódico Oficial del Estado tres 
veces consecutivas siete en siete días última comparezcan 
deducir derechos término cuarenta días última publica
ción Periódico Oficial del Estado, Acordó y firma Li
cenciado Arturo Reyes Monterrubio Juez Primera Ins
tancias ésta Distrito Judicial actuando con Segundo 
Secretario Enrique Angeles Quijada. Doy fe. 

3-2 

Tula de Allende, Hgo., Mayo 4 de 1983.-EI Segundo 
Secretario.-ENRIQUE ANGELES QUIJADA.-Rú
brica. 

Recaudación de Rentas Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados Junio 1 de 1.983. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA • 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

GILBERTO TORRES CASTILLO, promueve diligen
cias Información Testimonial AD-PERPETUAM, justifi
car hecho posesión, derecho propiedad respecto, pr• 
dio rústico "LA PRESA", sito en Pueblo Tepepa, Mpio~ 
Acaxochitlán, Hgo., medidas y colindancias obran 
Exp. 50/83, publíquese tres veces consecutivas ocho 
en ocho días Periódico Oficial del Estado y sol de Tu
lancingo, se edita, Ciudad, lugares públicos de cos
tumbre. Convóquense personas creanse derecho pre
dio referencia, presentense deducirlo término legal. 

3-2 
Tulancingo, Hgo., Febrero 7 de 1983.-EI C. Actuario. 
-LIC. REGULO BAUTISTA VITE.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Tulancinto. 
Hgo.-Derechos Enterados Mayo 25 de 1983. •-

5/317 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL. 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

JOSEFINA GUILLEN MONZALVO, promovió diligen-
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cias Jurisdicción Voluntaria Información Ad· 
Perpetuam, sobre predio rústico frente al Campo de Ti· 

9o. a medidas colindancias obran en autos, Exp. Núm. 
541/983. 

Hágase conocimiento toda persona con igual o me
jor derecho posesorio que promovente, ejercite confor
me a derecho, partir última publicación Periódico Ofi
cial. 

Publfquese edictos tres veces consecutivas Periódi
co oficial Estado y sol Hidalgo, así como tableros noti

· Publíquese tres veces Periódicos Oficial, El Hidal· 
guense lugares públicos y ubicación. 

3-2 

Pachuca, Hgo., Septiembre 27 de 1982.-EI C. Actua
rio.-LIC EVERARDO BAÑOS RUIZ.-Rúbrica. 

Recaudación de Rentas Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados Mayo 27 de 1983. 

5/322 'cadores. 

3-2 LIC. JAIME FL.:ORES ZUÑIGA 
Pachuca, Hgo., Mayo 27 de 1983.-EI C. 'DIRECTOR DE GOBERNACION 

Actuario.-LIC. LUZ MARIA CERVANTES CASTAÑE· E D 1F1C1 O· 
-DA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Mayo 30 de 1983. 

5/338 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL. 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

MARIA LUISA ORTIZ VDA. DE PEREZ, promueve Dili· 
gencias Información Testimonial Ad-Perpetuam obte
n.título supletorio propiedad prescripción positiva su 
fa~or sobre casa número 206 calle Pedro Escobado de 
Pachuca, Linderos y medidas veanse expediente 

•474/83 Secretaría éste Juzgado. El C. Juez manda 
publicar presente edicto tres veces consecutivas con
vocando quienes se crean con mejor derecho sobre tal 
casa, a fin de presentarse deducirlo dentro de 40 días 
contados a partir ultima publicación edicto en perlódt
co Oficial del Estado, Sol de Hidalgo, parajes públicos 
y ubicación inmueble. Queda expediente Secretaría 

~zgado vista interesados. 
.. - 3-2 

Pachuca, Hgo., Mayo 17 de 1983.-EI C. 
Actuario.-LIC. LUZ MARIA CERVANTES CASTAÑE· 
DA.-Rúbrlca. 

Administración de Rentas Pachuca, 
Hgo.-Derechos Enterados Mayo 20 de 1983. 

51338 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

REMEDIOS GUERRERO ISLAS, promueve informa
ción AD-PERPETUAM acréditar posesión predio ubica
do Barrio Apepelco Municipio de la Reforma, Hgo, exp. 

~-~· 1081 medidas y collndancias obran en autos. 
~ágase conocimiento persona que crea mejor de

recho los ejercite conforme la ley después últlma 
publicación. 

El C. ALFREDO GALINDO HERNANDEZ, originario y 
vecino de San Miguel Acambay, Mpio. de San Salva
dor, Hgo., h~ dirigido a este Gobierno escrito solicitan
do autorización de una con~esión para explotar el .ser-. 
vicio público de transporte de_pasé!jeros en autobus ~e 
2a. clase en la Ruta: Tepatepec, San Miguel Acambay, 

1
san Salvador, Actopan, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Estado 
tres veces consecutivas, para que las personas que 
consideren afectados sus derechos, se opongan a la 
:presente solicitud dentro de un término de quince días 
:a partir de la última publicación. 
' 

3-2 

Atentamente.-Pachuca, Hgo., Mayo 20 DE 1983.
·E I Secretario LIC. ROBERTO VALDESPINO 
CASTILLO.-Rúbrica. 

C. LIC. JAIME FLORES ZUÑIGA 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO. 

5/321 

El C: LORENZO TREJO SALVADOR, originario de la 
Sabinita y vecino de La Estación, Mpio. de Huichapan, 
Hgo., ha dirigido a este Gobierno escrito solicitando 
autorización de una concesión para explotar el servicio 
público de transporte de pasajeros en automóvil de al
quiler de sitio con ubicación en el municipio de 
Huichapan, Hgo. 

De conformidad con los artículo::; 227 y 228 de i: :..ey 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 
dalgo, publíquese en el Periódico Oficlal del Estado 
tres v~ces consecutivas, para que las personas que 
consideren afectados sus derechos se opongan a la 
presente solicitud dentro de un término de quince días 
a partir de la última publicación. 

3 't- 2 

Atentamente.-Pachuca, Hgo~, Mayo 21 ce 1983.
EI Secretario LIC. ROBERTO VALDESPINO CASTI· 
LLO . ....:...Rúbrica. 
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5/311 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

MOLANGO, HGO. 

EDICTO 

HIPOLITO MORALES CHAVEZ, promovió ante éste 
Juzgado diligencias de Información Testimonial Ad
perpetuam, para acreditar la propiedad del predio de
nominado EL CALVARIO ubicado en Coyocala del Mu
nicipio de 'Tlahueltepa, Hgo. Expediente 35/983 

Cónvocase personas derecho oponerse háganlo va
ler oportunamente. 

Medidas y colindancias obran expediente. 

Publiquese tres veces consecutivas periódico Ofi 
cial y NUEVO GRAFICO de Pachuca, Hgo. 

3-2 

Molango, Hgo., Mayo 13 de 1983.- El Secretario.
P.D.D. ROBERTO GOMEZ VALENCIA.- Rúbrica. 

Administración de Rentas de Molango, Hgo.- De
rechos Enterados 24 de Mayo de 1983. 

5/312 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

JUAN HERNANDEZ RODRIGUEZ, promoviendo DILI
GENCIAS DE JURISDICCION VOLUNTARIA, INFOR
MACIÓN TESTIMONIAL AD..,-PERPETUAM, sobre pre
dio ubicado en Callejón de la Zorra 117-3 ésta Ciudad, 
medidas y colindancias obran en autos, Expediente 
No. 487/983. 

Hágase saber a toda persona con igual o mejor de
recho posesorio que el promovente, lo ejercite confor
me a la Ley, concediéndole término de 40 días última 
publicación Periódico Oficial. 

Publiquense Edictos tres veces consecutivas en los 
Periódico Oficial y El Sol de Hidalgo, así como lugar 
público de su 'ubicación .. 

Pachuca, Hgo., Mayo 26 de 1983.- El Actuario.
LIC. LUZ MARIA CERVANTES CASTAÑEDA.- Rúbri
ca. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.- De
rechos Enterados 27 de Mayo de 1983. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN,HGO 

EDICTO 

5/318 

• 
CLEMENTE MERA MENDOZA, promueve ante Juz

gado diligencias Información Testimonial Ad-. 
Perpetuam, acreditar, derechos, posesión prescrip
ción, positiva respecto a"LA CINTA" ubicado Sta. Ma. 
Amajac, Hidalgo. Medidas y colindancias obran e. 
No. 265/983. Auto admite diligencias ordena públicarse 
dos veces periódicos Oficial del Estado y Nuevo Gráfi-

~ 

co, de Pachuca, Hgo. Personas con mejores derechos 
háganlos valer. 

2-1 

Actopan, Hgo., Abril 25 de 1983.-EI Secretario. P.D. 
D. J. ALFREDO TELLEZ RODRIGUEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Dere-
chos Enterados Mayo 30 de 1983. ~ 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

5/317 

• 
MINERVA HERNANDEZ SUESTES, promov~ Dilige~ 

cias Jurisdicción Voluntaria Información Ad-Perpetuam, 
sobre predio rústico Frente al Campo de Tiro. Medidas y 
colindancias obran en autos, Exp. Núm. 5471983. 

Hágase conocimiento toda persona, ejercite conforme 
a derecho, a partir última publicación Periódico Oficial. 

Publiquense edictos por tres veces consecutivas Pe
riódico Oficial del Estado y el Sol de Hidalgo, así c~ 
tableros notificadores. "" 

3-1 

Pachuca, Hgo., Mayo 27 de 1983.-EI C. Actuario.
LIC. LUZ MARIA CERVANTES CASTAÑEDA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados Mayo 30 de 1983. 

5/.7 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA ._ 

APAN, HGO. 

EDICTO 

CATALINA ANDRIANO MORALES. 
DONDE SE ENCUENTRE. 

El señor HERMENEGILDO MARTINEZ CERVA~~ 
ha entablado en su contra ante este Juzgado en la Vic 
Ordinaria Civil Divorcio Necesario, integrándose exp 
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núm. 228/981, por auto de dieciocho de febrero del ano 
en curso, El C. Juéz ordenó con base en el art. 627 del 

.ódigo de Procedimientos Civiles, y por virtud de igno
rar su domicilio, hacerle presente notificación por este 
medio para publicarse edictos en el Periódico Oficial 
del Estado por dos veces consecutivas, haciéndosela 
saber que el presente juicio abrió el periódo probatorio 
de diez días fatales para ambas partes con fecha 
dieciocho de febrero próximo pasado. 

• 
Lo que notifico a Usted para efectos legales. 

2-1 

Apan, Hgo., Derechos Enterados Mayo 10 de 
1983.-C.P.D.D. VICENTE ARMANDO GALO MORA

~ LES.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Pachuca, Hgo.- Ju11io 1 
de 1983. 

5/333 , JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TENENGO DE DORIA HGO. 

EDiCTO 

ELADIO HERNANDEZ TREJO, promueve en éste 
Juzgado DILIGENCIAS DE JURISDICCION VOLUNTA
RIA, SOBRE INFORMACION TESTIMONIAL AD
P.PETUAM, para a"creditar derecho de propiedad 
sobre el predio urbano sin nombre, ubicado en el 

.,.centro de la población de San Bartolo Tutotepec, perte
neciente a este Distrito Judicial, de Tenango de Doria, 
Hgo, medidas y colindancias obran en el expediente 
número 15/983, publíquese presente edictos dos veces 
consecutivas en los Periódicos Oficial del Estado y Sol 
de Hidalgo, que se editan en la Ciudad de Pachuca, 
Hgo., personas creanse con igual derecho, háganlos 
valer oportunamente. 

~ 2-1 

Tenango de Doria, Hgo., Mayo 31 de 1983.-EI Secre
tario.-C.P.D.D. PORFIRIO GUTIERREZ GARCIA.-Rú
brlca. 

Administración de Rentas. Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados Junio 2 de 1983. 

... ... JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

MIXQUIAHUALA, HGO 

EDICTO 

5/338 

RAFAEL ALVAREZ BAUTISTA, promueve Diligen
cias de Información Testimonial Ad-Perpetuam. res
pecto a un predio urbano sito en la Calle Flores Magón 

.... número en esta ciudad, según expediente número 
94/83. Persona mejor derecho justificarlo término quin
ca días. 

Edicto publicarse dos veces consecutivas de siete 
en siete días, periódicos "OFICIAL DEL ESTADO" y 
"NUEVO GRAFICO", editados en Pachuca, Hgo., por 
dos veces consecutivas Así como estrados de este H. 
Juzgado. 

2-1 

Mixquiahuala, Hgo., Mayo 26 de 1983.-EI C. Secre
tario.-LIC. LUCILA ANA MARIA BAUTISTA HERNAN
DEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Junio 3 de 1983 . 

5/332 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZACUALTIPAN, HGO. 

EDICTO 

CARLOTA RODRIGUEZ HERNANDEZ, denuncio 
Juicio Sucesorio lntestamentario a bienes de VICTORl
NO LEYVA OSCURA, Expediente número 49/973. 
Cumplimiento Artículo 793 Código Procedimientos Ci
viles, convoquese personas creanse, con derecho a he
redar, presentense este Juzgado a reclamarlos dentro 
del término de 40 días. Publíquese presente edicto dos 
veces consecutivas periódicos\ OFICIAL DEL ESTADO Y 
NUEVO GRAFICO, que se edita en Pachuca, Hgo. 

2-1 

Zacualtipán, de Angeles, Hgo., Marzo 22 de 1982.
La Secretario.-LIC. MA. MARTHA DE LA CRUZ GAR: 
CIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Pachuca, 
Hgo.-Derechos Enterados Junio 2 de 1983. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN,HGO 

EDICTO 

5/318 

MARIA RITA AZPEITIA, promueve ente Juzgado dili
gencias Información Testimonial Ad-Perpetuam, acre
ditar derechos posesión y propiedad virtud prescrip
ción positiva respecto del predio rústico sin nombre 
ubicado en Santa María Amajac, Hgo. Medidas y colin
dancias obran exp. no. 142/983. Auto admite diligen
cias ordena publicarse dos veces periódicos Oficial 
del Estado y Nuevo Gráfico de Pachuca, Hgo. Perso
nas con mejores derechos háganlos valer. 

2-1 

Actopan, Hgo., Marzo 4 de 1983.-EI Secretarlo P.D. 
D. JOSE ALFREDO TELLEZ RODRIGUEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere
chos Enterados Mayo 30 de 1983. 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

APAN, HGO

E D 1 C TO 

SRA. ESPERANZA CARAMILLO PEREZ. 
DONDE SE ENCUENTRE. 

5/327 

El señor RAFAEL GARCIA ISLAS, ha entablado en su 
contra ante este juzgado en la vla ordinaria CIVIL DI
VORCIO NECESARIO, intégrandose exp. núm. 545/982, 
por auto de fecha 6 de mayo actual, el C. Juez ordenó 
con base en Art. 267 del Código de Procedimientos Civi
les, y por virtud de Ignorar su domicilio, hacerle presen
te notificación por este medio para publicarse edictos 
en el Periódico Oficial del Estado por dos veces conse
cutivas, haciéndosele saber que el presente juicio se 
abrió el periódo prob2torio de diez dlas fatales para 
ambas partes. 

Lo que notifico a usted para ef~ctos legales. 

2-1 

Apan, Hgo., Mayo 10 de 1983.-EI C. Actuario.-C.P. 
O.O. VICENTE ARMANDO GALO MORALES.- Rúbri
ca. 

Administracion- de Rentas, Pachuca, 
Hgo.-Derechos Enterados Junio 1 de 1983. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN,HGO 

EDICTO 

5/318 

ANGEL HERNANDEZ HERNANDEZ promueve infor
mación Testimonial Ad-Perpetuam prescripción positi
va sobre predio rústico EL CARMEN ubicado San Anto
nio Zaragoza Municipio San Salvador Hgo., medidas y 
colindancias obran expediente respectivo. Auto orde
na publicarse presente dos veces periódicos Oficial 
del Estado y Nuevo Gráfico Pachuca, Hgo. 

Personas mejores derechos háganlos valer. 

2-1 

Actopan, Hgo., Mayo 27 de 1983.-EI C. Actuario P. 
O.O. J. ALFREDO TELLEZ RODRIGUEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere
chos Enterados Mayo 30 de 1983. 

5/319 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN,HGO. 

EDICTO 

CATARINO GUTIERREZ MARTIN, ha promovido en 

este Juzgado Diligencias de Información Testimonial 
Ad-Perpetuam, del predio rústico denominado "EL NO
PAL", ubicado en el Poblado de Portezuelo Munici• 
de Tasquillo, Hidalgo, medidas y colindancias obran 
en el expediente número 42/983. 

Se hace del conocimiento del interesado, mejores 
derechos los reclamen oportunamente, el presente 
edicto se publica por dos veces consecutivas de 7 en 7 
dlas, periódicos Oficial del Estado y La Opinión, que se 
editan en la Ciudad de Pachuca, Hidalgo. 

2-1 • Zimapán, Hgo., Mayo 20 de 1983.-EI Secretario.-
P.D.D. ALFREDO REYES ISLAS.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Pachuca, Hgo., Derechos 
enterados Mayo 30 de 1983. 

NOTARIA PUBLICA NUMERO UNO 

IXMIQUILPAN, HGO. 

AVISO NOTARIAL 

5/345 

Conforme al Acta Número 999 Novecientos Noventa 
y Nueve de fecha 25 de noviembre del año próximo pa
sado, ante el suscrito Notario se radicó la Suceción 
Testamentaria a bienes del señor Eduardo Nube 
Torres. • 

La señorita María Merced Nube Guerrero, acepta el 
cargo de Albacea de la Suceción, manifestando que~ 
a proceder a formular el Inventario y Avalúos de 
bienes. 

Lo que hago en cumplimiento del Artículo 559 del 
Código de Procedimientos Civiles Vigente en el Esta 
do. 

2-.J... 
lxmiquilpan, Hgo., febrero 11 de 1983.-EI Not~ 

Público Número Uno.-LIC. CONRADO ROBERTO 
PASCOE PARGA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Pachuca, Hgo.-Dere
chos Enterados abril 8 de 1983. 

5/304 

JUZGADO DE LO FAMILIAR 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

LAZARO SERRANO GUZMAN, promoviendo Juicic 
Ordinario Civil en contra de CARMEN AURELIA PA2 
BAUTISTA, Expediente Número 50/83. 

Emplácese a CARMEN AURELIA PAZ BAUTISTA, pa 
ra que en el término de 30 días contados a partir .1e lé 
última publicación en el Periódico Oficial del Es\ll'dtl 
comparezca a contestar la demanda entablada en Sl 

contra y oponer excepciones que tuviera, apercibidc 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



PERIODICO OFICIAL 27 

que de no hacerlo así, se le tendrá por confesa de los 
hechos de la demanda que deje de contestar. 

• Por medio de edictos que se publiquen por tres ve
ces consecutivas de 7 siete en siete días en el Periódi· 
co Oficial del Estado y en el Nuevo Gráfico. 

3-1 

Pachuca, Hgo., Mayo 24 de 1983.-- El Actuario.
P.D.D. REBECA ALADRO ECHEVERRJA.- R Úbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo . ...,... De· 
..._rechos Enterados Mayo 24 de 1983. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

5/331 

GABINA DE LOS ANGELES MELO DE TRUJILLO, 
,.promueve Diligencias AD-PEPRPETUAM, justificar 

hecho posesión, propiedad predio Lote 66 colonia 15 
de Septiembre, barrio Zapotlán de Allende este Distri· 
ro, medidas y colindancias obran Ex_p. 184/83. 
PubHquese tres veces consecutivas ocho en ocho df as 
Periódico Oficial del Estado y Sol de Tulancingo, se 
edita Ciudad, lugares públicos de costumbre. convó
quense personas creanse derecho predio referencia, 
~séntense deducirlo término legal. 

3-1 

• Tuiancingo, Hgo., Mayo 20 de 1983.-EI C. Actuario 
.-C.J. CARMEN ACOSTA MONTAÑO.-Aúbrica. 

Administración de Rentas Tulancingo, Hgo., Mayo 
25 de 1983. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO 

EDICTO 

5/318 

MAURA GUZMAN MOCTEZUMA promueve este Juz
gado diligencias Información Testimonial Ad
Perpetuam acreditar derechos de posesión y pro
piedad prescripción positiva respecto predio rústico 
s•nombre ubicado en Caf'\ada Chica, este Municipio. 
Medidas y colindancias obran expediente No. 318/983. 

auto ordena publicarse presente dos veces periódicos 
Oficial _del Estado y Nuevo Gráfico de Pachuca, Hgo., 
luaares públicos también. 

Personas con mejor derecho los hagan valer. 

2-1 

Actopan, Hgo., Mayo 24 de 1983.-EI C. Actuario.
P.D.D. J. ALFREDO TELLEZ RODRIGUEZ.-Rúbrica. 

1'"°'9Administración de Rentas Pachuca, Hgo., Derechos 
Enterados Mayo 30 de 1983. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

5/344 

ASCENCION' HERNANDEZ HERNANDEZ, promueve 
Información Testimonial Ad-Perpetuam acreditar de· 
rechos propiedad y posesión prescripción positiva res
pecto predio rústico denominado "EL CHAVACANO" 
ubicado en Casa Grande Municipio de San Agustín Ta· 
xiaca, Hgo. Medidas y colindancias obran expediente 
No. 344/983. 

Auto fecha 27 ordena publicarse presente dos veces 
periódicos Oficial del Estado y Nuevo Gráfico en 
Pachuca, Hgo. Personas creanse con derechos los ha· 
gan valer. 

2-1 

Actopan, Hgo., Mayo 31 de 1983.-EI Actuario. 
-P.D.D. J. ALFREDO TELLEZ RODRIGUEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Pachuca, Hgo.-Dere
chos Enterados Junio 6 de 1983. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

IXMIQUiLPAN, HGO. 

EDICTO 

5/343 

MARCIANO ROMERO ROQUE, promueve éste Juz
gado diligencias de Información Testimonial Ad· 
Perpetuam sobre predio rústico denominado "TIERRA • 
NUEVA" ubicado en el Pueblo de el Decá Municipio 
Cardenal, Hgo., este Distrito Judicial. Medidas y colin· 
dancias obran expediente número 230/982. 

Auto fecha 27 de octubre de 1982, ordena publica 
presente EDICTO dos veces consecutivas en Periódi· 
cos Oficial del Estado, El Sol de Hidalgo, y lugares 
públicos esta Ciudad. Personas creanse, igual o mejor 
derecho sobre predio, háganlos valer legalmente. 

2-1 

lxmiquilpan, Hgo., Marzo 7 de 1983.-EI 
Secretario.-LIC. TEODULO GONZALEZ PEREZ.-Rú· 
brica. 

Administración de Rentas Pachuca, Hgo.-Dere· 
chos Enterados Abril 8 de 1983. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

5/331 

JUANA MELO DE GOMEZ, promueve diligencias de 
Información Testimonial AD·PERPETUAM para justifi~ 
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car el hecho de la Posesión y el Derecho que tiene res
pecto a un predio denominado LOTE 67 de la Colonia 
15 de Septiembre ubicado en el barrio Zapotlán de 
Allende en términos de esta Ciudad, encontrándose 
oculto a la acción fiscal; medidas y colindanci.as obran 
Exp. No. 179/83. Expldese publicación por tres veces 
consecutivas de ocho en ocho días Periódicos Oficial 
del Estado se edita Ciudad Pachuca, Sol de Tulancin
go y Lugares Púbticos ubicación Inmueble, convócan
se personas creanse derecho presentense deducirlo 
dentro del término de Ley. Cumplimiento Articulo 3029 
del Cpdigo Civil. 

3-1 

Tulancingo., Hgo., 18 de abril de 1983.-EI Secreta
rio.-UC. VALENTIN ECHAVARRIA ALMANZA.-Rúbri
ca. 

Administración de Rentas, Tulancingo Hgo.-Dere
chos Enterados Mayo 25 de 1983. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

MIXQUIAHUALA, HGO 

EDICTO 

5/337 

MATIAS JIMENEZ REYES, promueve Información 
Testimonial Ad-Perpetuam respecto a un predio rústi
co sin nombre, ubicado en Munitepec de Madero Mplo. 
de Tlahuelilpan, Hgo., según expediente número 68/83. 
Personas mejor derecho, justificarlo término quince 
días. 

Edictos publicarse dos veces consecutivas, periódi
cos OFICIAL DEL ESTADO.Y LA REGION editados en 

• Pachuca y Tula, Hidalgo, respectivamente, asl como 
en estrados de este H. Juzgado. 

2-1 

Mixquiahuala, Hgo., abril 28 de 1983.-EI C. Secreta-
rio.-LUCl LA ANA MARIA BAUTISTA 
HERNANDEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Pachuca, 
Hgo.-Derechos Enterados Junio 3 de 1983. 

5/317 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

LEONOR GARCIA GOMEZ, Promovió Diligencias Ju
risdicción Voluntaria Información Ad-Perpetuam, 
sobre predio ubicado Frente al Campo de Tiro. Medi
das y colindancias obran en autos, Exp. Núm. 543/983. 

Hágase conocimiento toda apersona, ejercite con
forme a derecho, 'a partir última publicación Periódico 
Oficial. 

Publlquense edictos por tres veces consecutivas Pe
riódico Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo, asl como 
tableros notificadores. e 

3-1 

Pachuca, Hgo., Mayo 27 de 1983.-EI C. Actuario.
LIC. LUZ MARIA CERVANTES CASTAÑEDA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Pachuca, 
Hgo.-Derechos Enterados Mayo 30 de 1983. 

5/317. 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

AMALIA RODRIGUEZ MANCILLA, promovió Diligen
cias Jurisdicción Voluntaria Información Ad
Perpetuam, sobre predio rústico Frente al Campo c41 
Tiro. Medidas y colindancias obran en autos, ExP'!ll 
Núm. 545/983. 

Hágase saber toda persona con igual o mejor de
recho posesorio promovente, ejercite conforme a de
recho a partir última publicación Periódico Oficial. 

Publlquense edictos por tres veces consecutivas Pe
riódico Oficial y Sol de Hidalgo, asl como tableros noti
ficadores. •• 3-1 

Pachuca, Hgo., Mayo 27 de 1983.-EI C. Actuario.-• 
LIC. LUZ MARIA CERVANTES CASTAl'i.IEDA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Pachuca, 
Hgo.-Derechos Enterados Mayo 30 de 1983. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN-CIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

5/323 

~ 

J. CONCEPCION GONZALEZ ANGELES, promuve 
este Juzgado diligencias Información Testimonial Ad
Perpetuam, acreditar derechos posesión y prescrip
ción positivas respecto a un predio rústico denomina
do "EL ALTO" ubicado Daxtha, Hgo. Medidas y c.in
dancias obran exp. núm. 656/982. Auto admite diligen
cias ordena publicarse dos veces periódicos Ofic~ 
del Estado y Nuevo Gráfico de Pachuca, Hgo. Perso
nas con mejores derechos háganlos valer. 

2-1 

Actopan, Hgo., 9 de Noviembre de 1982.-EI C. Ac
tuario LIC. LAURA ELENA CABALLERO OLVERA.
Rúbrica. 

Administración de Rentas Pachuca, Hgo. Dereo9'ai 
enterados Mayo 31 de 1983. 
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